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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL ·. PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA PROCEDENTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ADICIONALES EN LOS CUARENTA Y DOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR, 
APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
PARA USOS DETERMINADOS, MODIFICADOS Y PRORROGADOS EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2013 POR LA SE,CRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A FAVOR DE DIGICRD, 
S.A. DE C.V. ' -

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó e~ / 
el Diario Oficial de la Federación el "Decréto por el que se reformqn v adicibnan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78; 94 v 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos' Mexicanos, ._en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), medibnte el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciqnes (el "Instituto"), como un órgano 
autónqmo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las
telecomunicaciones. 

11. Otorgamiento de las Concesiones. El 6 de septiembre de 2013, la Secretaría de 
CÓmunlcaciones y Transportes otorgó a favor de MVS Multivisión, S.A. de C.V., 42 
(cuarenta y dos) Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones para usar, 
aprovechar y e)fplotar bandas de frecuencias del espectlo radioeléctrico para 
usos determinados, (las "Concesiones de Bandas,") y 42 (cuarenta y dos) 
Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones, (lq:is "Concesiones de Red"), todos para la 
prestación de los servicios de televisión y audio restringidos, y en algunos casos, el 

r- sery1c10 f1¡0 de lransmisión bidireccional de datos, de conformidad cori la siguiente 
tabla: / 

No. 111ulo 
Banda de 

Cobertura 
frecuencias 1 

2500-2530 MHz/ 
Acopulco, José Azueta, Atoyac de Álvarez, Tecpon de Galeana, 

l Bandas de Frecuencias San Marcos, J~on R Escudero, Coyuca
1 

de Benítez, Benito Juórez, 
2620-2650 MHz Petattán, Ayútla de los Libres, Omet8pec, Tecoonapa, Azoyú, 

Xoch_istlohuaca, Son Luis Acatlán, ~a Unión de Isidoro Mgntes de 

2 Red Pública de 
N/A 

Oca, Cuajinicuilapa, Florenclo Vll~orreal, Coahuayutla de José 
Telecomunicaciones María lzazaga, Tiacoachistlahuaca, Cuautepec, Capola e 

/ loualana, del Estado de Guerrero. 

3 Bandos de Frecuencias 
2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz ~~~:~o~~~~~~t~J~n~~~i~~l~~~rte, Cholx, Angostura, Salvador de 

4 
Red Pública de 

N/A Telecornunlcaclones 

2500-2530 MHz/ - ~ ~-

-

5 Bandes de Frecuencias 
262Q-2650 MHz Cajeme, Navojoa, Huatobarnpo, Echojoa, Álamos, Bácum, Rosario, 

6 Red Pública de 
N/A 

Yécora, Qutrlego, Suaqui Grande y Onavas. del Estado de Sonora. 

Telecornunlcaclones ' 
7 Bandos de Frecuencias 

2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz Campeche, Tenabo, Hecelchokán, Hopelchén, Calkiní y 

8 Red Público de 
N/A 

Champotón, del Estado de Campeche. 
Telecomunlcaclones 

_: __ ., 



1 

1 

Cobertura 

·. ' 

Chihuahua, Delicias, Cuauhtémoc, Maguaruchi, Coyarne, Manuel 
Benavides, San Francisco de ·sorjo, Nonoava, Aquiles Serdón, 
Matachi, Moris, General Trias, Gran Morelos, Doctor Belisario 

1----+------------t--------j Domínguez, Jullrnes. Satevó, Cusihuiriáchi, Morelos, Chínipas, 
Ocompo, Uruáchi, Bachíniva, Tmósachi, Ignacio Zaragoza, Carichi, 

12 
Red Público de 

Telecomunicaciones 

Botopllas, Gómez Farías, Riva Palacio, Guazapares, Rosales, Urique, 
N/ A Aldama, Bocoyna, Ojlnaga, Nomlquipa, Saucillo, Meoqui, Madera 

y Guerrero, del Estado de Chihu'):lhua. 

2500-2530 MHz/' 
2620~2650 MHz 

C---+------------t~~====~__, Ciudad del Carmen y Palizada, del Estado d~ Campeche. 
13 Bandas de Frecuencias 

Red Pública de 
14 

Telecomunicaciones 
N/A 

2500-2530 MHz I Colima, Manzanillo, Tecomán, Villa de Álvare7~ Armería, 
f----f--~---------+-=26=2=0-~2=6=50~M~H=z--; Coqulmatlán, Comalo, Cuauhtémoc. Minatit1án e lxt1ahuacan, del 

. 15 ; Bandas de Frecuenc:;jos 

.. Red Pública de 
16 Telecomunicaciones 

17 "Bandas de Frecuencias 

N/A Estado de Colima. 

,, 2500-2530 MHz / 
2620-2650 MHz 

Córdoba, Orizaba, Tierra Blanca, Río Blanco, Camerino Z. Mendoza, 
Cosamaloapan,' Huatusco, Nogales, Fortín, Tres Valles, 
lxtaczoquit1án, ,.· Cuit1áhuac, Paso del Macho, Rafael Delgado, 
Atzacan, lxhuatlán del Café, Amat1án de Jos Reyes, Tezonapa, 
Yanga, Omealca, Cuichapa, Mariano Escobedo, Playa -Vicente, 
Zongolica, Coscomatepec, Isla, José Azuetq, Atoyac, Comapa, 

e---+-------------+-------_, Acultzingo, Totut1a, La Perla, Maltrata, TEihuipango, Soledad 
Atzompa, Chacaltianguis, Zentla, Tequila, Calcahualco, 
Alpatiáhuac, Mixtla de Altamirano, Tepat1axco, lxhuatlanclllo, 

18 
Red Público de 

Telecomunicaciones 

19 Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500-2530 MHz/ 

lxmatlahuacan, Affóhuilco, Tomatlán, Atatitlón, Tenampa, 
Tlaquilpan. Huiloapon de Cuauhtémoc, Tlacojalpaf); Astacinga, 
Texhuacán, Xoxocotla, .Los Reyes, Naranjal, Tlacotepec de Mejía, 
Tlilapon, Sochiapo, Tuxtillo, San Andrés Teoi?)apan; Magdalena, 
Coetzala v Aauila, del Estado de Verocruz. 

2620-2650 MHz 
' Red Pública de 

i--~-+---~~=~-~----+-=====~-j CozUmel y Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo. 
10 

Tele6omunicaciones 

21 Bandas de Frecuencias 

22 
Red Pública de 

Telecomunicaciones 

' 
23 Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz 

N/A 

2500-2530 MHz / 
2620-2650 MHz 

Durango, Santiago Papasquiaro, Pueblo Nuevo, Canattán, 
,Guadalupe Victoria, Nuevo Ideal, Poonas, Mezquital, Son Dimas, 
Tamozula, Nombre de Dios, Vicente Guerrero, Tepehuanes, El 0-rb; 

f----+-------------+----------< Pónuco de Coronado, Son Juan del Río, Ocampó, Guonaceví, 

24 
Red Pública de 

' Telecomunicaciones 

25 Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500-2530 MHZ/ 

Peñón Blanco, Tapia, lndé, Súchil, Son Bernardo, Hidalgo, Coneto 
de Comonfort. Canelos. Otóez y Lerdo, del Estado de Durango. 

2620-2650 MHz 
Red Públicó de 

>-----+-------~------<-~====~---< Ensenada, del Estado de Baja California. 
26 

Telecomunicaciones 

' 
27" ' Bandas de_ Frecuenciqs 

N/A 

2500-2517 MHz/ 

' 
2620-2637 MHz 

Guapalajaro, Zapopan, Tlaquepaque, Tonoló, Tepatitión .de 
Morelos, Ciudad Guzmán, llajomulco de Zúñigo, Ocotlán, Arandos, 
Ameca, Lo Barca, El Salto, San Juan de los Lagos, Atotonilco el Alto, 
Autlán de Navarro, Tala, Tomazula 'de Gordiano, Zapotlanejo, 
Chapala, Tuxpan, Poncltlán, Jocotepec, Ayot1ón, Sayula, Zapotllt1c, 
San Martín Hidalgo, Tequila, Jalostotitlán, Caculo. Zacoalco de 
Torres, San Miguel el Alto, Yahualica de Gonzólez Gallo, Degollado, 
El Grullo, Tizapán el Alto, Jesús María. Jprnay, lxtlahuacán del Río, 

>----+---------~----<----------< lxtlahuacán de los Membrillos, TotOtlón, Acatic, Tecalitlán, 

' -

28" 
Red Pública de 

Telecomunicaciones 
N/A 

Ahualulco de Mercado, Cuquío, Etzatión, Unión de San Antonio, 
Magdalena, Tecolotlón, Pihuamo, Villa Corona, Zapotlán del Rey, 
Acatlán de Juórez, San Julián, Unión de Tula, Ciudad Venustiano 
Carranza, Ayut1a, Cuoutit1án, Arenal, Teocuitatlán de Corono, 
Tapalpa, GómeZ Forías, Quitupan, Juonacot1ón, Mazamitla, 
Arnatitán, Tolimón, Antonio Escobedo, Hostotipaquillo. Teuchitlán, 
Jilotlán de los Dolores, Atovoc, Tonila. Tonava, Mexticacón, El Limón, 

2 



. 
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lltulo 

Bandos de Fretuencias 

Banda de 
frecuencias 

2517-2530 MHz/ 

Cobertura 

Tenamaxttán, Juchitián, 1:. Zapotittán de Vodillo, Son Diego de 
Alejandría, Atengo, TuxcuOca, Valle de Guadalupe, Guachinango, 
Amacueca, Valle de Juárez, Chiquilistán, Atemajac de Brlzuela, 
Concepción de Buenos Aires, Cañadas de Obregón, San Cristóbal 
de la Barranca, Tuxcacuesco, Mixt1án, La Manzanillo de la Poz.-San 
Marcos, Techaluta de Montenegro, Manuel M, Diéguez y Ejutia, del 
Estado de Jalisco. 

-~637-2650 MHz " 
r---+----R-e_d_P_ú_b_r-,c~a-d-e---+-~=~=~~-" Guadalajara, Jalisco y zonas aledañas. 

30 Telecomunicaciones N/A 

31 Bandas de Frecuencias 2500--2530 MHz 1 

r---+----R-e-d~P-ú~b-l-ic_a_d_e---+-~2~6~20-~2~650=M=H~z~" Guoymas y Empalme, del Estado de Sonora, 
32 Telecomunlcoclones N/A -

33 BonQ9s de Frecuencias 
2

500-2530 MHz¡ Ures, Cumpas, Sahuorlpa, Corbó, Moctezumo, Baviócora. 

2620
_
2650 

MHz Opodepe1 Tepache, La Colorado, Nócori Chico, Aconchil, Son 
l---+-------------+----------1 Miguel del Horcositos, Villa Hidalgo, Soyopa, Arivechl, Rayón, San 

Pedro de la Cueva, Bónámichi, Villa Pesqueiro, Mazattón, 

34 
Red Púbii~O de :. Bacadéhuachi, Bocerac, Huachlnera, Granados, Huépac, 

Telecomunicaciones N/A Bacanora, Huásabas, Dlvisaderos, San Felipe de Jesüs, San Javier y 
\ Hermosillo, del Estado de Sonora. 

2500-2530 MHz/ Hidalgo del Parral, Camorgo, Jlménez. Santa_Bárbora, San Francisco 
1--35----+--"-ª_"_d_a_'_d_e_F_c_e_c_u_e~~c-l_a_'_+-~2~6~20-~2~65~D~M~H~z~" del Oro, Guachochi, Huejotitán, El Tule,-Coronado, Rosario, San 

Tel=~~~~~:~ic~~es N/A ~~~~i~~~, ~~e~d
0

e~c~~l~~z~~ ¿:~~~º~~~:~ ¿~1:ªo~~~ls, E~~~~ ~= 36 
Chihuahua. / 

~ 

37 &Jndas de Frecuencias 2500-253º MHz I León, lrapuato, Salamanca, Pénjomo, Valle de Santiago. Silao, 
l---+--~--------~-+--2_6_20_-_2_6SO __ M_H_z_~ Guanajuoto, San Felipe, San Francisco del Rincón, Abosolo, Romito, 

39 

Red Pública de 
Telecornunlcaclones 

Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500--2530 MH?'. / 
2620-2650 MHz 

Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Cuerá_rnaro, Ocampo, 
Huanímaro y Pueblo Nuevo, del Estado de Guonajuai:o. 

Mozatlán, Rosario, Escuinapa, Concordia y San Ignacio, del Estado 
r----1----R-e_d_P_u--b-l-lc_a_d_e----1--------" deSlnaloa. 

40 Telecomunicaciones N/A 

·~ 

41 
) 

Bandas de Frecuencias 
2500-2530 M,Hz / 
2620-2650 MHz 

I 
Mérida, T1zimín, Umán, Valladolid, Kanasín, Progresó, Tekox, TicuL 
MotuL Oxkutzcab, Hunucmá, lzamal, Peto, ·chemax, Maxcanú, 
Halachó, Tecoh, T1xkokob, Yaxcabó, Acanceh,Tzucacob, Espita, 
Muna, Temozór:i, Sotuta, AkJI, Tinum, Teklt 13.uctzotz. Panabó, Temax, 
Dzldzantún, Conkal, Seyé, Chlchlmlló, Cacalchén, T1mucuy, 
Celestún, Dzllam Gonzólez. Homún, Hocabá, Abalá,,Baca, Hoctún, 
1ixcocalcupul, Maní, Kantunll, Cansáhcob, Klnchil,-Teabo, 

1--~ 1 +--------------+---~------1 Chankom, Samahil. Opichén, Dzan, Dzltás, 1ixpéhual, Calotmul, 
Cuzamá, Tlxmébuac, Tahmek, Tekantó, Chiklndzonot, Sacalum, 
Huhí, Chocholá, Tet1z, Tunkás, Cenotillo, SLJCiló, Moma, Chlcxulub 
Pueblo, Klpomá, Telchac Pueblo, ChumayEil, Santa Elena, Uayma, 

42 
-- __ _ 

43 

Red Público de 
Telecomunicaciones 

/ 
N/A 

_/ 2500-2530 / 2620-

Chapab, Sinanché, Xocchel, DzemuL lxll, Tahdzlú, Río Lagartos, Ucú, 
Mocohó, Dzoncauich, Muxupip, Mayapán, Dzilam de Bravo, Tekom, 
Yaxkukul, Tekal de Venegas, Chacsinkín, Tepokán, Cantamayec, 
Yobain, Bokobó, Teya, Suma, Kaua, San Felipe, Sanahcot, Telchac, 
Puerto y Cuncunut'·. en el Estado de Quintana Roo, y Sudzal, en el 
Estado de Yucatón. .. °" ¡ 

Bandas de Frecuencias 2650 MHz 
l---+---7R_e_d7P~u~-b7l-lc_a_d_e---+--~=~=~-~ Ciudad de México, y Zona Metropolitana. 

44 Telecomunicaciones N/A 

45• Bbndas de Frecuencias 2500-253012620-
2650 MHz 

1----1---~R~e-d7P~u~-b71~10-0-d78---+--~~~=~-~ Mexicali, en el Estado de Baja California. 
46* Telecomunicaciones N/A 

47• Bandas de Frecuencias 
2500-2514 / 2620-

2634 MHz 

Monterrey, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, Santa qatarina, -
Apodaca, San Ped;o Garza García, General Escobedo, Linares, 
Cadereyta Jiménez. Montehlorelos, Galeana, Santiago, Juórez, 
Sabinas Hidalgo, Allende, General Terán, García, China, Hidalgo, 

1---+-----------.--f .. --------'-< Salinas Victoria, Pesquería, Cerralvo, Ciénega de- Flor~, Los 
. 

48' Red Pública de 
Telecomunicaciones N/A 

Ramones, Hualohulses, Agualeguas, Carmen, General Zuazua, 
Mina, Villaldama, lturblde, Los Herrera, Morín, Rayones, Doctor 
González. Bustamante, Melchor Ocampo, Abasolo e Higueras, del 

\ Estado de Nuevo León. 
-/~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~· 

3 
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No. írtulo 
Bando de 

trécuencias 
Cobertura 

49 Bandas de Frecuencias 2514-253012634-
l----+-----~------+--~206c50~M=H"'~--; Ciudad de Monterrey, Nuevo León y zonas aledañas. 

50 Red Pública de ' 
Telecornunicá'éiones 

51 Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500-2530 ! 2620-
2650 MHz 

Morelia, Zitácuaro, Hidalgo, Pátzcuaro, Maravatío, Huetamo, 
Tacambaro, lndaparapeo, Zinapecuaro, Ario, Quiroga, Salvador 
Escalente, Queréndaro, Cuitzeo, Álvqro Obregó.n,· Tuxpon, Sonia 
Ana Moya, Acuitzio, San Lucos, Tarímbaro, Charo, Copándaro, 

l---+------------1----------j Turicato, Contepec, Tlalpujahua, Tuzantla, Tiquicheo de Nicolás 

52 

53 

Red Pública de 
Telecomunlca9iones 

Bandas de Frecuencias 

N/A 

Romero, Senguio, Epitacio Huerta, Madero, Churumuco, Jungopeo, 
Ocompo, Erongarícuaro, Tzintzuntzan, Tzitzlo, lrimbo, Angangueo, 
Juárez. Carácuaro, Nuevo Urecho, Nocupétaro, Chucándiro, 
Sijsupuato, Huiramba, Lagunillas y Aparo, del Estado de 
Mlchoacán. 

2500-2530 ¡ 2620- Nogales, Caborca, Agua Prieta, Puerto Peñasco, Cananea, 
2650 MHz Magdalena,-Nacozari de García, Santa Ana, Gral. Plutarco Elías 

1----+------------+-----------j Calles, Pitiquito, lmuris, Altar, Fronteras, Benjamin HllL Naco, Arizpe, 
Red Pública de N/A Sáric, Trincheros, Tubutama, Bavispe, Bacoachi, Santa Cruz. 

55 

Telecomunicaciones Cucurpe, Atil y Oquitoa, del Estado de Sonora. 

Bandas de Frecuencias 
2500-2530 / 2620-
, 2650 MHz 

Oaxoco de Juárez, San Juan Bautista Tuxtepec, Salina Cruz. 
Juchitán de Zaragoza, Santo Domingo Tehuontepec, Acatlán de 
Pérez Figueroo, Lomo Bonito, Mofíos Romero, Huajuopom de León, 
San Pedro Tututepec, Santiago Plnotepa Nocional, Santa- -Cruz 
Xoxocotián, Santa Lucía deLCamino, Nuevo Soyaltepec, San Pedro 
Pochutlo, Miahuotlán de Porfirio Díaz. Santiago Juxtlahuaca, San 
Juan Guichicovi, Putla Villa de Guerrero, Huautia de Jirnénez, Son 
Agustín Loxicho, Heroico Ciudad de Tlaxiaco, Son Juan Bautista 
Valle Nacional, Ciudad lxtepec, San Pedro Mixtepec-Distr. 22, Son 
Juan Cotzocon, Santo María Chilchotia, San José Tenango, Ejutia de 
Crespo, Son Lucas Ojitlán, San Felipe Jalapa de Díoz. Santo M,oría 
-lonameco, Ocotión de Morelos, Santiago Jarniltepec, San Juan 
Mozotián, Santa Moría Zacatepec, Asunción lxtaltepec, ,,Son Juan 
Lalana, Zimatián de Alvarez. Santa Moría Colo1epéc, Son1o Moría 
Huotulco, Cosolapo, Mazatián-Villa de Flores, Unión Hidalgo, Santo 
Cruz Z~nzohfef?eC, Santos Reyes Nopola, Villa Solo de Vega, El Barrio 
de la Soledad,1 Tezoattán de Segura y Luna, Santa <:::atarlna Juquila, 
Villa de Zaachila, Son Bias Atempa, Tlacolulo de Matamoros, San 
Juan Mixtepec-Distr. 08-, Santiago Jocotepec,'Santa María Petapa, 
Son Felipe Usilo, Cuilapam de Guerrero, San Pedro Tapanatepec, 
Santa María Jalapa del Mo,rqués, Son Pedro lxcotlán, Son Moteo del 
Mar, Santo D_omingo 1 Zanat8pec, Santa Cruz ltundujio, 
Silacayoapam, SOn Carlos Youtepec, Candelaria Loxicha, San José 
Chiltepec,,San Pablo Villa de Mltlo, Asunción Nochlxtlán, Chahuites, 
Son Frandsco lxhuatán, Santa María Huazolotittán, San Antonio de 
lo Col, San Juan Bautista Cuicotlán, Son Sebastián 
Tecomaxttahuaca, Santa María Jacatepec, Son Miguel del Puerto. 
Santiago Yosondua, San Pedro Huamelula, San Pedro Jicayán, 
Chalcatongo de Hidalgo, Santiago Amoltepec, El Espinal, Santo 
Domingo PetapO; San Pablo Huixtepec, San Pedro QuiatonL Son 
Dionisia Ocotepec, Santiago lxtoyutia, Santo Domingo Ingenio, 

>----+-------------+-----------< Nejapa de Madero, Santiago Yaveo, Santiago Motattán, Santo 
Lucia Monteverde, Son Lucas Zoquiapam, Magdalena Tequisistlá(l, 
Santa María del Tule, Santa Moría Tlohuitottepec, san Juan 
Cacohuatepec, San Juan Colorado, Santa María Yucuhitl, Teotitlán 
de Flores Mogón, San Francisco Telixtlahuaca, Tamazulapam del 
Espíritu Santo, Santq-Dorningo Tonalá, Santa María A1:zornpo, Santo 
Doming_o de Morelbs, San Martín Peras, San Jblan Ñumí, Santa Maria 
Chlmalapa, San Miguel Chimalopa, Son Lorenzo Cacaotepec, 
Santiago Lachiguiri, TlaliJ(tac de Cabrera, Ayoquezco de Aldarna. 
Santiago Nlltepec, lxtláÍl de Juárez. Son Moteo Piños, Guevea de 
Humboldt, San Miguel Arnatitián, VIiia Díaz Ordoz. Totontepec Villa 

56 

' 

Red Público de 
Telecomunicaciones 

N/A 
de Morelos, San Pedro y Son Pablo Ayutld, Huautepec, Pinotepa de 
Don Luís, Ayotzlntepec, Santo Móría Peñoles, Santiago 
Suchilquitongo, Santa María Xaqani, Pluma Hidalgo, Santiago 
Zacatepec, Sonia Catorino LoXlcha, Villa de Etla, v. De 
Tamazulapam del Progreso, Coicoyan de Las Flores, Son Pedro 
Arnuzgos, Santa Moría lpalopa, Tataltepec de Voldés, San Miguel 
Quetzaltepec, Son José del Progreso, San Francisco del lvlar, 
Teotitlán del Valle, Son Sebastián Tutia, San Andrés Huoxpaltepec, 
Santa Cruz Arnilpas, San Antonio Huitepec, San Antonino Monte 
Verde, Santiago Chazumba, Santiago Choapam, San Lorenzo, San 
Felipe Tejalopam, Santiago Apóstol, Son Dionisia del-Mar, Santiago 
Huajolotitián, San Lorenzo TexmelUCan, San Antonio, Castillo 
Velasco, Santo TornOs Ocoteoec, San Miauel El Grande, Santo 

. 
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No. lrtulo 

' 

'--------

Banda de 
frecuen-cias 

/ 

lf\IS-illlJf(J 1:ED[l</\L L)l: 
IT u~r:c)IVI u N!( _)\(' 1()1\ll~S 

Cobertura 

Domingo -T epúxtepec, San Bartolo Coyotepec, San -J$rónlmo 
Coatlán, San Jerónimo Tlacochahuaya, San Pedro El Alto, San José 
Independencia, Mesones Hidalgo, Eloxochitlán ,de Flores Mogón, 
Son Miguel Ponixtlahuaca, SC:intiago Tetepec, Cuyamecalco, Villa 
de Zaragoza, Santo Domin_go Teojomulc;o, Lo Compañía, San Pedro 
Huitzo, Santo María Teopóxco, Santa Moría Zoqulttán, Santa Marí9 
Ozolotepec, Son Agustín Chayuco, San Luis Amat1án, San Moteo Río" 
Hondo, San Pablo Coatián, San Pedro CotQitoílcillo, Santo María 
Mixtequillo, San Cristóbal Amat1án, Santa Gertrudls, Santiago 
Tlazoyaltepec, Son Juan Lachoo, Santiago Tllantongo, Son 
Sebastián lxcapa, Santa Cruz_Xit1a, Santiago_ Tomazola, Coatecas 
Atlas, Mariscala de Juárez, Sántlago Xanlca, Magdalena Jaltepec, 
San Esteban Atat1ahuca, Asunción Ocotlán, San Jorge Nuc:hlta, San 
Pedro Sochlaparn, San José Lachlguiri, San Pablo Etla, SaÍi Gabriel 
Mlxtepec, Santa Catarina-Mechoacan, San Andrés Teotilalpam, San 
Juan Juquila Mlxes, Son Andrés Paxtlán, Santa María La Asunción, 
Santa Cruz Mixtepec, Zapotitlán del Río, La Reforma, Ciénega de 
Zimot1án (La Ciénega), Santa Ano Zegoche, Santo María Ecotepec, 
S. Pedro y S. Pablo Teposc<;>lula, San Miguel Peras, San Boltazar 
Chichicaparn, San Ar'ldrés CÜbecera Nueva, San Pedro Teutila, San 
Francisco Cahuacua, San Miguel Tilqulapam, San ____ Antonio 
Tepetlapa, Magdalena Peñasco, Santiago Llano Grande, Santo 
Domingo A_rfnenta, Son Miguel Tiacotepec, San Vicente Coatián, 
Santiago Nuyoó, Son Juan Tarnazola, Son Pedro Atoyac, 
Concepción Pápolo, San Juan Bautista Guelache, San Bartolorné 
Ayout1a, San Agustín Yotareni, Zapotltlán Lagunas, San Pedro 
lxttahuaco, Santiago Laollaga, Son Agustín de las Juntas, 
Magdalena Apasco, Santa Ana Tiapacoyan, Santiago Topextla, 
Spn Juan Lochigalla, Réforma de Pineda, San Jerónimo Sosola, S. 
JUan Bautista Coixtlahuaca, Son Pedro Totolapa, San Juan 
Ozolotepec, Santa Lucia Ocotlán, San Baltazar Loxicha, San Martín 

/ Toxpalon, San lldefonso Villa Alta, Constancia del Rosario, S. Pedro 
y S. Pablo Tequlxtepec, San Juan Guelavia, Magdalena Teltipac, 
Son Juan Teitipac, San Sebastlán Río Hondo, Santo Domingo Nuxaa, 
Santa Cruz Tacoche de Mina, San Miguel Coattón. San Jacinto 
AmilPos, San Juan Tepeuxlla, Trinidad Zaachila, Santa María 
Apazco, Son Simón Almolongas, San Bernardo Mlxtepec, Santiago 
Textitlán, Nazareno Etla, Soledad Etlo, Son Mateo Yoloxochlttón, Son 
Anrolrés Huayaparn, San Pedro Yol9x>santo Domingo Tomoltepec, 
Son Miguel Suchixtepec, Santiágo Nacaltepec, Santa Cruz 
Nundaco, Asunción Cacalotepec, San Juan Bautista lo de Soto, San 
Miguel Tlacamama, San Juan Chiquihuait1án, Santa Lucía 
Miahuatlán, Animas Trujano, San Lorenzo Albarrados, Santa María 
Alotepec, San Lucas Comotión, San Juan Quiahije, San Miguel Talea 
de Castro, Santiago Comotlán, Sañfo Tomás Jalleza, Santiagq 
YGitepec, Monjas, Santiago Astata, Mlxist1án de la Reforma, Son 
Sebostlán Coat1ón, Son Pedro Huilotepec, San Juan de los Cués, Son 
Juan Quiotepec, San Bartolomé LoxiC;ha~- Santa María Tepanttali, 
Santiago Ayuquililla, San BartolomÉt Quialana, Santa María 
Gulenogati, Santiago Texcalclngo, Sah Agustín Etta, Santiago 
Atittán, San Juan Petlapa, San Andr.és Zautla, Son Pablo Tijaltepec, 
San Vicente Lachlxio, San Miguel Aloapam, Santa Catarlna 
Yosonotu, San Miguel Chicohua, San Juan Cootzospam, San 
lldefonso Amattán, San Juan Cornaltepec, San Marcos Arteoga, 
Reyes Etta, San Agustín Atenango, Santiago Xiacui, San Agustín 
Amotengo, Santa Catarina lxtepejl, Santos Reyes Pápalo, Santa Ana 
del Valle; San Antonino El Alto, Vljla Tejuparn de la Unión, San 
Jerónimo Sllacayoapllla, San Sebastián Teitipac, Santa Cotdrina 
Cuixtlo, San Lucas QuiavloL San Miguel Ahuehuetltlán, Santa Inés del 
Monte, Santa María Sola, lxpantepec Nieves, Villa Hidalgo, San Juan 
del Estado, San Andrés Dlniculti, Yaxe, Santa Inés de Zaragoza, San 
Francisco Logueche, San Sebastlán Abasolo, San Francisco 
Ozolotepec, San Miguel Mixtepec, Santa-,Maña Chilapa de Díaz, 
San Marcial Ozolotepec, Santiago Coma~epec, Son Jerónimo 
Tecoatt, San José del Peñasco, San Andrés Nuxlño, Santa Ano, San 
Andrés Solaga, Santo Tomás Tamazulapam, San Pedro Ocotepec, 
San Pedro Mártir, S. Juan Bautista Tlacootzlntepec, Son Martín 
ltunyoso, San Fral,1cisco Chapu!apa, La Pe, Santa María 
Tecomavaca, San PBdro Apóstol, Santa Moría Comotián, San Juan 
Atepec, San Pedro Juchatengo, San Jacinto Tiocotepec, Son Juan 
Juqulla Vljanos, San Miguel Huautto, Santa María Pápalo, San 
Francisco Huehuettán, Santa Cruz Papalut1a, Santo Tomás 
Mazaltenec, Son Simón Zahuatlán, San Pedro Mártir Yucuxoco. 
Tanetze de Zaragoza, San Raymundo Jalpan, Santiago Minas, 
Santos Reves Teoeiillo, San Martín Zacateoec, Santa Cetarina 

-~ 



' 

No. 

¡ 

• 

57 

1 

rrtulo 

Bandas de Frecuencias 

Banda de 
frecuencias 

2500-2530 / 2620-
2650 MHz 

Cobertura 
.····· 

Qulane, San Martín T1lcajete, San Andrés lxttahuaca, Yogana, San 
Moteo Peñasco, Santa María Ternaxcaltepec, San Juan Diuxi, San 
Sebastián Nicananduta, Teococullco de Marcos Pérez, Valerio ¡ 

Trujano, Santa Catarina Lachatao, Zapotitián Palmas, Nuevo, 
Zoquiapam, Santo Domingo Yanhultlán, Santa Catorina Minas, San 
Mateo Sindlhui, Santiago Laxopa, Guadalupe Etla, Santiago 
Tenango, Guadalupe Ramírez, San Juan Yaeé, Sañtiago y 
Tolomecatl, San Pedro Mixtepec -Distr. 26-, Santo Domingo 
Chihuitan, Santiago Cacaloxtepec, Son Juan del Río, Santiago 
Apoala, San Nicolás, Santa María Quiegolani, San Juan Bautista 
Atatlahuca, Santa María Tlalixtac, San Lorenzo -Victoria, Son Juan 
Bautista 1lachichilco, San Antonio Nonahuatipam,- San Pedro 
Macuiltianguis, Tepelmeme Villa de Morelos, Mártires de Tacubaya, 
San Francisco Tiapancingo, San Jerónimo Taviche, San José 
Ayuquila, Fresnillo de Trujano, San Juan Toposcolula, Capulalpam 
de M~ndez, San Cristóbal Lachirioag, San Juan Chllateca, San Juan 
Bautista Jayacatlán, Abejones, Santa Inés Yatzeche, San Martín 
Lachila, Santiago Yucuyachi, San Pablo Cuatro Venados, San 
Antonio Sinicahua, Natividad, Magdalena Tlacotepec, Santiago 
Nuhdiche, San Pedro Ti;:iozacoalco, Santa Ana Tavela, San Cristóbal 
Arnoltepec, San Martín Hua111elulpan, Sa.n Francisco Jaltepetongo, 
San Francisco Lachigolo, San Miguel Achiutia,_,Santa Cruz Tacahua, 
Santa María Yosoyua, Teotongo, San Dlonlsíó Ocotlán, Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, Santa María Lachixio, San Miguel Piedras, 
San Pedro Cajonos, Santa Ana Varen!, Santa Catalina Quieri, Santa 
Cruz Acatepec, Yu!>Jnduchi de Guerrero, Cosoltepec, Santa María 
Zoniza, Santos Reyes Yucuna, S. Pedro Cántaros Coxcaltepec, 
Calihuala. Santiago lxcuintepec, San Francisco Sola, San Miguel 
Amatián, San Melchor Betaza, San Pedro Jocotipac, San Juan 
Tabaá, San Miguel Santa Flor, Santiago del Río, San Mateo 
Etlatongo, San Mateo Nejapam, SÜn Andrés Zabache, Sonia María 
Tecatitlán, Taniche, San Pedro Nopala, Santo Domingo Xagacia, 
Santa Morfa Totolapilla, San Juan lhualtepec. Santo Moría 
Coyotepec, Son Miguel Tenongo. Son Nicolás Hidalgo, Santo 
Domingo lxcatlán, San Juan Mixtepec -Distrito 26, Sa.ntiago 
Huauclilla, Rojas de Cuouhtémoc, Santa Catarina T1cuá, Son Miguel 
Tequixtepec, Magdalena Ocotlán, Asunción Tlacolulita. San Bartola 
Soyaltepec,· .. Santa Moría Cortijo, San Pedro Ocopetatillo, Santo 
Domingo Ozolotepec, San Pedro T1daá, Concepción. Buenavista, 
Santa Ana Cuauhtémoc, San Pedro Tavlche, San PpidrO Yaneri, San 
Pablo Yaganlza, San lldefonso Sola, Son José EStancia Grande, 
Asunción Cuyotepeji, San Bartoio·Youtepec, San Juan La)Orcia, San 
Juan Cleneguilla, Santo Cetarina\ Zapoquila, Santa\ María 
Temaxcalapa, Santo Domingo Albarradas, San Baltazar Yatzechi El 
Bajo, San Pedro Mártir Quiechapa, Santa Moría Chochopam. San 
Miguel Ejutia, Santa Cetarina Toyoto, San Agustín Tiacotepec, Santo 
Domingo Roayaga, San Martín de los Cansecos, San Juan Teita, 
Santo María lxcotlán, Sitio dEÍ Xitiapehua, Santa María Ndtivitas, 
Santa María Joltianguls, Santa María Nduayaco, San Lorenzo 
Cuaun'i1cuiltitia, San Juan Yucuito, San Pedro Jaltepetongo, San 
Juan Ai;;hlutla, Santa Moría Yavesio, San Bartolomé Zoogocho, San 
Francisco Chindua, San Pedro Molinos, Santo María Guelace, San 
Mateo Cajonos, San Andrés Sinaxtlo. San Andrés Yaá, San Andrés 
Lagunas, San Francisco Cajonos, San Juan Sayultepec, SQfl 
Bortolomé Yucuañe, Santo Cetarina QuioquitOni, Son Juan 
Evangelista Anolco, Santa Ano Ateixt)?huaca, San Juan Bautis1a 
Suchitepec, Guelotao de Juárez, Santa'Moría Yolotepec, Santiago 
lhultlán Plumas, Santa, Cruz Tayata, Son Vicente Nuñú, Son Andrés 
Tepetlapa, Santo Domingo Yodohino, Sañta Cruz de Bravo, San, 
Miguel Tulancingo, Santa María Totaltepec, llocqtepec Plumas,' 
Santiago Lalopa, San Pedro Topiltepec, San Miguel Yotoo, 
Magdalena Mixtepec, Santa María del Rosario, Santiago Tiiio, San 

·Juan Yatzona, Santiago Miltepec, ·1Son Francrs'co Nuxoño, 
Magdalena Zohuotián, San Francisco Teopan, San Juan 
Chicomezuchil, Santiago Zoochila, _La Trinidad Visto Hermosa, San 
Miguel del Río, Santa María Yalina, SÜnto Domingo Tonaltepec, San 
Antonio Acutia, Santiago Nejopllla, San Cristóbal Suchixtlahuaca, 
San Miguel Tecomatlán. San Moteo llapiltepec, San Pedro 
Yucunama, s6nto Domingo Tlotayopam, Santa Magdalena 
Jicotlán Y Santlaao Teneflana, del Estado de Oaxaco. 

·· ... 

Othón--P. 131anco, Felipe Carrillo Puerto y José María Morelos, del 
f---+--~Rce-d~Pcúcbcl;_c_a_d_e ___ -+---------j Estado de" Quintana Roo. 

58 Telecomunicaciones N/A 
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No. Tirulo 

59 Bandos de Frecuencias 

Banda de 
frecuencias 

2500-2530 / 2620-
2650-MHz 

Cobertura 

Pochuco de Soto, Tulancingo de Bravo, Huejutta de Réyes; Tula d8-
Allende, lxmiquilpan, Tepejí del Río de Ocampo, Tepeapulco, 
Actopan, Tlzayuca, Cuautepec de Hlni)Osa, Apón, San Felipe 
Orizottán, Zimapón, Huichapán, Tezonpetec de Aldarna, 
Acoxochitlán, Mixquiahuala de Juárez, Tlanchinol, Tecozoutto, San 
Salvador, Francisco 1 Modero, Atotonilco el Grande, Huehuetta, 
Huottb, Tepehuacón de Guerrero, Atitalaquia, Atotonil.éo de Tula, 
Zocuoltipán de Ángeles, Metztittán, Santiago Tulontepec de Lugo 

/ Guerrero, Tlaxcoapon, Cardona!, Chapulhuacán, Yahuajica, 
>---+------------+----~--~ Progreso de Obregón, Attapexco, Acottán, Son Bartola Tutoltep8c, 

Alfajoyucan, Chllcuautla, Tenango de D.oria, Plsaftores, Colnali, 
Xochialttpán, Tasquíllo, Jacola de Ledezma,' Nopalo de Villogron, El 
Arenal, Huasca de Ocampo, Ajacuba, Santiago de Anoya; 
Tlahuelilpón, Tlanguitengo, La Misión, Chapantongo, Emlllano 

60 

61 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Bandos de Frecuencias 

N/A 

2500-2530 / 2620-
2650 MHz 

Zapato, Huazalingo, TianOlpa, Tlahuiltepa, Lolotta, Molango de 
Escamilla, Almoloya, Jaltocán, Metepec, Agua Blanca de lturbide, 
San Agustín Me1zquitit1án, Xochicootlón, Tepettttán, Omlttán de 
Juárez, Tepetongo, Nicolás Flores, Pacula, Eloxochittán; JuQrez 
Hidalgo, Minerql de. lo Reforma Zempoala, Zapotlán de Juáre:z,.--San 
Agustín Tlaxioca, Mineral del Monte, Singullucan, Ep9zoyucon, 
Tolcoyu<;ta, Villa de Tezontepec y Mlneral del Chico, del Estado de 
Hidalno'. 
Pozo Rica d? Hidalgo, Tuxpom, Papontta, _ __Tezuintta. Huachlnango, 
Martínez de lo Torre, XlcontePec, Pónuco, Tlapacoyan, Cerro Azul, 
Tantoyuca, Temapache, Coatzintta, Arnatián Tuxpan, Gutiérrez 
Zamora, Tihuattón, VenustianÜ Carranza, Cuetzalan del Progreso, 
Cazones de Herrera, VIiia Aldama, Tenampulco, Xicontepec, 
Misantta, Alto1onga, lxhuat1an de Madero, Atzalán, Pueblo Viejo, 

1, Tlattouqultepec, Zocapooxt1a, Temporal, Tomiahua-:-- Ozllrnolo, 
Hueytomalco, Jolasingo, Tecolutla, Xiutételco, Espinal, El Higo, 
Juchique de Ferrer, Coyutto, Castillo de Teayo, Huayacocotla, Vega 
de lo Torre, Pantepec, Platón Sónchez, Francisco Z. Mena, 
Pahuottán, Tlacuilotepec, llaola, Bénlto Juórez. Chontta, Huehuetta, 

1---+-----------+---------j Tompico Alto, Chlnarnpa _de Gorostiza, Tantimo, Coxquihul, 
Chalmo, Yecuauttón, Chignautla, Tepetzlntta, Atempan, Jopola, 
Uamattan, lxco1epec, Zozocolco de Hidalgo, Zihuateutta, Jolpan, 
Olintta, Tomalin, Ahuacattán, Zaragoza, Chiconcuautta, Cittaltépel, 
Zontecomotlán, Xochittón de Vicente Suórez, Tiachichilco, Nautta, 
Acateno, Naupan, Huitzilan de Serdán, Filomena Mata, Mecot1an, 
Tepetzintto, Herrnenegildo Galeono, Ahuazotepec, Texcotepec, 

62 

--

63 

64 

65 

66 

67 

68 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Bandos de Frecuencias 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Bandos de Frecuencias 

-

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

--

Bandas de Frecuencias ', 

Red Público de 
Telecomunicaciones 

N/A 

.. 

2500-2530 / 2620-
2650 MHz 

-· 
N/A 

2500-2530 ! 2620-
2650 MHz 

" 
N/A 

2500-2530 / 2620-
2650 MHz 

N/A 

\ 

' 

Cuoutempan, Zacualpon, llacolulan, Huellepan, Toncoco, 'C:hila 
Honey, Juan Gallndo, Ayotoxco de Guerrero, Chiconarnel, Tloxco, 
Tlapocoyan, Tuzamapan de Galeona, Colipa, \Yanonóhuac, 
Tenochtitlán, Coahuittón, lxtepec, Tatatlla, Huenttalpan, Son Felipe 
Tepontlón, Zapotttton de Méndez, Jonotta, Amixtto, Xochiopulco, 
Teteles de Ávila Castillo,· Nauzontia, Tepango de Rodríguez, 
Caxhuacan, Zongozontta, Chumattán, Zoquiopan, Las Millas, 
Ignacio Allende, Camocuoutlo y Coatepec, de los Estados de 
Veracruz v de Puebla./ 

Puerto Vallarta, Cihuatldn, Cosimiro Castillo, Mdscoto, Tomotlán, 
Talpa de Allende, La Huerta, Villa Purificación, Cabo Corrientes, 
Cuautla, Anteguillo y Son Sebas,~an del Oeste, del Estado de Jalisco. 

Querétaro y San Juan del Río, del Estado de Querétaro, Allende, 
Dolores Hidalgo, Acámbaro, Salvatierra, San Luis de la Paz, Yurirla, 
Cortózar, Aposeo El Grande, Santa Cruz de Juventtno Rosas, El 
Marqués, Comonfort, Urlarigato, Jerécuaro, Apaseo El Alto, 
Corregidora, Sari' Jósé lturbide, Arnealco de Bonfil, Moroleón. 
Cadereyta de Montes, Pedro Escobedo, Tequisquiapón, Vlllagrán, 
Colón, Tarlrríoro, San Diego de la Unión Jaral de Progreso, Huimilpón, 
Pinol de Amoles, Ezequiel Montes, Doctor Mora, Jalpan de Serra, 
Landa de Matamoros, Tolimán, Victoria, Peñamiller, Tierra Blanca,:· 
Arroyo Seco, Tarondacuao, Xichú, Coroneo, Santiago Maravatío,, 
San Jooquin, Atarjea, Santo Carattna, Celayo, del Estado de 
Guonaiuato. 

Son Luis Po1osí, Soledad d¿',, Graciano Sónchez, Ríoverde, 
Matehualo, _ Mexqulttc de Carmona, Ciudad Fernóndez, Villa de 
Reyes, Santa Moría del Río, Villa de ~árnos, Ciudad del Maíz, 
Guodalcázar, Cerritos, Salinas, Charcas, Moctezuma, Zaragoza, 
Ahuolulco, Cárdenos, 'El Naranjo, Rqyón, Cedral, Venado, Villa 
Hidalgo, Villa de Arriaga, Villa de Arista, Villa Juórez, Villa de 
Guadalupe, Catorce, Santo Domingo, San Ciro de Acosta, Santa 
Cortina, Alaquiries, Tierranueva, Vonegos, San Nicolás Tolentino, 

\ 
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No, "trttJlo 

69 Bandas de Frecuencias 

Bondo de 
frecuencias 
· .. 

2500-2530 J 2620-

Cobertura 

Laguinillas, Armandillo de los Infante, Villa de la Paz, Cerro de Son 
Pedo, del Estado de Son Luis Potosí. 

1

1 

Topachula, Huixt1a, Mapastepec, Cocahuatán. Suchiate, Escuintla, 
Tuxtla Chico, Villa Comatitlán, Huehuetón, Acacoyahua, Mazatán, 

1---+-----------j--------i Unión Juárez, Frontera Hidalgo. Metopa, Motocintla, Slltepec, 
Acapetahuo, Tuzantán, Amotenango de la Frontera, Bella Vista, El 
PoNenir, Mazapa de Madero, Bejucal de Ocampo y La Grandeza, 
del Estado de Chiapas. 

2650 MHz 

70 
Red Pública de 

N/A 
Telecomunicaciones 

Tepic, Tuxpán, lxtlán del Río, Santiago lxcuntla, Acaponeta, Tecuola, 
Compostela, Xalisco, Ruiz. Jala, San Blas1 Ahuacatlán, Bahía de 

'----+------------+---~~~~--_, Bandera_s,.. Rosamorada, San Pedro Laguni'llas, Amatlán de Cañas, 

71 Bandas de Frecuencias 
2500-2530 J 2620-

2650 MHz 

Red Pública de 
7f Telecomunicaciones 

73 Bandos de Frecuencias 

N/A 

2500-2530 J 2620-

Santa María del Oro, El Nayor, La Yesca, Huajlcori, Totatiche, San 
Martín de Bolaños v Chimoltitón de los Estados de Navarit v Jalisco. 

2650 MHz 
Red Público de ' e----+------------+--~=~=~+_, Tljuana y Rosarito, del Estado de Baja California. 

74 
Telecomunicaciones 

75• Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500-2530 J 2620-
2650 MHz 

Toluca, Metepec, San Felipe del Progreso, lxttahuaca, 
Zinancontepec, Almoya de Juárez, Tejupilco, Lerma, Tenancingo, 
Villa Victoria, At1alcomulco, Temoaya. Jiloltepec, Temascalclngo, 
Acambay, )iquipilco, Tenongo del Valle, Otzololtepec, San Mateo 
AtehCo, Villa Guerrero, T1anguis1·enco, Jocotitlán,_--ocoyoacoc, 
Valle de Bravo, Xonacatlán, Tlatlaya, Aculco, Villa del Carbón, 
Temascaltepec, Villa de Aller\de, Coatepec Harinás, Amatepec, 

1---+------------t-------_, lxtapan de la Sal, Denoto Guerra, El Oro, Calimay9; Sultepec, 

76• 

77 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500--2530 J 2620-
2650 MHz 

Morelos. Capulhuac, Ocuilán, Chapa , de Mota, Malinalco, 
Arnanalco. Zocuolpon, Jolatiolco, TexCaltit1ón. Almoloya de 
Alquisiras, Zumpahuacán, Tlnalpán, Jilotzclngo, Polotitlón. Tonatíco, 
Soyanlquilpon de Juórez, Joquilcingo, Mexicalcingo, Rayón, Santo 
Tomás, Alrnoloya del Río, lxtaPan del Oro, San Antonio lo Isla, Isidro 
Fabela, Atizapón, Otzoluopan, San Simón de Guerrero, 
Chaoulteoec. Texcalvocac. Zacozonooon, del Estado de México. 
Tuxtlo Gutiérrez, Ocosingo, Los Margaritas, San Cristobal de las 
Casas, Comitán de Dornínguez, Chllón, Villa Flores, Tonolá, 
Cintalopa, La Trinitaria, Villa Corzo, Ocozocoautta de Espinosa, 
Chamula, Tila, Frontera, Comalopo, Chiapa de Corzo, Pijijiapqo, 

_" Venustiano Carranza, Tecpatán, Oxchuc, La Concordia, Jlquipllas, 
-Chenalhó, Arriago, SimojoveL La Independencia, Yajalón, 
Tenejapan, Chicornosuelo, Zinacantán Ángel Albino Corzo, Alcala, 

f----t------------+---------; Tumbalá, Berriozabal, San Fernando, Teopisca, Pueblo Nuevo, 

' Red Público de 
78 

Telecomunicaciones 

\ 

79 Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500-2530 J 2620-
2650 MHz 

Solistohuacán, San Juan Cancuc, Sabanilla, Huixtán, Altaminaro, 
Bochil, Copainalá, Huittupán, larráinzar, El Bosque, Las Rosas lxtapa, 
Pantelhó Suchiopa, Socoltenango, Chalchihuitón, TzJmol, Jitotol, 
Tapilula. Sitála, Chancit Ocotepec, Pantepec, Coopilla, Rayón, 
Soyaló,_ Amatenango del Valle, Mitontic, Chapilla, Totolapa, San 
Luces, Tapalpa, Chicoosén, Nicolás Ruiz y Osumacinta, del Estado 
de Chiapas. 
Uruo¡)an. Apatzingan. Lazoro Cárdenos, Mugica, Porocl"}o, Cherán, 
Gabriel Zamora, Nuevo Porangaricutiro, La Huacana, Nahuotzen, 
Tarelan, Tingambato, Charapon. Ziracuaretiro, Buena Vista, 

f----+------------+---------j Tepalcotepec, Arteaga, Parácuaro, Tancítaro, Aqulla, Calcomon 
Red Pública de 

80 
Telecomunicaciones 

-- ( 

81 Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500-2523 / 2620-
2643 MHz 

de Vázquez Pallares, Aguililla, Coahuayana, TÚmbiscatio y 
Chinicuila. del Estado de Michoacán. 
Villahermosa, Cárdenas, C6malcalco, Huimanguillo. Macuspana, 
Cunduacán, Palenque, Centla, Paraiso, Jalpa de Mendez, 
Nacajulca, Balancán, Tenosique, Salto del Agua, Reforma, Teapa, 

>------+------------+-------~___, Tacoltalpa, Pichucalco, Jalapa, Juórez. Emiliano Zapata, Jonuta, / 
82 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

83 Bandas de Frecuencias 

N/A 

2500-2-530 / 2620-
2650 MHz 

Ostuacán, Arnatán, CatazaJa, lxtacomitón, lxhuatán, 
Solosuchiapa, La libertad, lxtapangajoya, Chapultenongo, 
Froncisclo Léon, Sunuooa, en los Estados de Tabasco v ChiooÜs, 
Zamora, La Piedad, Sahuayo, Zacapu, Jacóna, Los Reyes, Jiquilpan, 
Puruondiro, Tangancícuaro. Purepeo, Cotijó, Tangamondapio;
Chavinda, lxt1an, Tlazazalca, José Sixto Verduzco, Coeneo, 
Chilchota, Yurecuaro, Penjamlllo, Venustlano Carranza, Villa Mor, 1 -

f----+------~------1---------i Panindicuaro, Pajacuaran, Vista Hermosa, Jiménez Angamacutiro, 

84 
Red Pública de 

Telecomunicaciones 
N/A 

Perlbán, Encuandureo, Tanhuoto, Huandacareo, Huaniqueo, 
Tinguindin, Morelos, Tocumbo, Marcos Castellanos, Cojurnattan de 
Regules, ChurintzJo, Numqran, Briser'ias y Zinaparo, del Estado de 
Michoacán. 

8 
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*Estos títulos de concesión tienen autorizado, además de los servicios de televisión y audio restringidos, el servicio fijo de 
transmisión bidireccional de datos. 

Así, la Condición 2. l. de las Con.cesiones de Bandas estableció _lo siguiente: 

"2. 1. Servicios Adicionales. El Concesionario deberá a más tardar el 31 rde diciembre 
de 2016, transitar la presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6º, r, 27, 28,]3, 78, 94 y l05 df;)a Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, y/o obtener autorización 
para prestar servicios adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, a efecto 
de estar prestando efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual 
deberá haber cumplido con los términos, obligaciones y contraprestaciones que le 
imponga el Instituto, en particular, con las contraprestaciones por la autorización de 
tos seNicios adicionales no previstos en la presente Concesión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por \ 
únic~ ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

j 
El incumplimiento a lo dispuesto en la presenterondición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Red, revirtiéndose a favor 
de la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta 
Concesión, sin ninguna limitante y libre de todo gravamen. 

/ '··/ 
Si al vencimiento del plazo referida- anteriormente, el Concesionario continúa 
usando, explotando y aprovechando uh segmento _del espectro concesionado 
exciusivamente para la prestación de servicios de televisión y audio restringidos, aún 
y cuando hÓya transitado_a la Concesióh Única, se revertirá a la Nación dicho 
segmento del espectro radioeléctrico concesionado, prevaleciendo la presente 
Concesión en sus términos únicamente respecto de las bandas de frecuencias 
efectivamente uti//zadaspara la prestáCión de seNicios de acceso inalámbricp. 

En cualquiera de los supuestos antes señalados, las bandas de frecuencias se 
revertirán a favor de la Nación;-- sin pago o devolución de cantidad c5 
contraprestación alguna a favor de/ _Concesionario_" (sic). 

) -, __ _ 

De igual forma, la Condición 1.3. de las Concesiones de Red estableció lo siguiente: 

• 1 .3. SeNicios Adiciona/es. El Concesionario se obliga a más tardar el 3 1 de diciembre 
de 2016, transitar la .presente Concesión a la Concesión Única referida en el articulo 
Cuarto Transitorip del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artíq1/os 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y l05 de la Constitupión Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, y/o obtener autorización 
para prestar seNicios

1 

adicionales a Jos-previstos en la presente Concesión, a efecto 
de estar prestando efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para 16 cual 
deberá haber cumplido con los términos, obligpciones y contraprestaciones que le 
imponga el Instituto, en particular, con las conÍraprestaciones por la autorización de 
Jos seNirs/os adicionales no previstos en fa presente Concesión. 

El plazo señalado en-el párrafo anterior, podrá' ampliarse hasta por un año más, por 
/ única ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

,1 \ 
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El incumplimiento a lo dispuesto el). la presente condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Bandas, revirtiéndose a_ 
favor de la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
la Concesión de Bandas, sin ninguna limitante y libre de todo gravamen,, (sic). 

111. Lineamientos para la prestación de servicios adicionales. El 28 de mayo de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Plenq del Instituto Federal de 
_Telecomunicaciones emite los Lineamientos generbies que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la 
prestación 15ie servicios adiciona/es a los que son objeto de su concesión" (los 
"Lineamientos"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de laled_eración 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema PúblicÓ de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre d19 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que enfró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 17 de octubre de 2016. 

VI. Autorización de ampliación d19 plazo para dar cumplimiento la condición 2.1 . de · 
las Concesiones de Bandas, y la condición 1.3. de las Concesiones de Red. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/2536/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, el 
Instituto autorizó a MVS Multivisión, S.A. de C.V., la ampliación del plazo solicitada, 
en atención a lo señalado en la condición 2.1 . de las Concesiones de Bandas, así 
como en la condición 1.3. de las Concesiones de Red. 

VII. Modificación de la Denominación Social. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/2850/2016 de fecha 28 de noviembre de 2016, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, tomó nota de la modifi<;:ación de los estatutos sociales de la 

\empresa MVS Multivisión, S.A. de C.V., consistente en el cambio de denominación 
social de MVS Multivisión, S.A. de_C.V., para quedar como DIGICRD, S.A. de C.V. 

VIII. Renuncia a las Concesiones de Red. COn fecha 28 de noviembre de 2016, MVS 
Multivisión, S.A. de C.V., presentó ante el Instituto formal renuncia a las Concesiones 
de Red, mismas que quedaron inscritas en el Registro Público de Concesiones el 8 

..,, de diciembre de 2016, bajo los númer9sde inscripción 15716, 15717, 15718, 15719, 
15720, 15721, 15722, 15723, 15724, 15725, 15726, 15727, 15728, 15729, 15730, 15732,. 
15733, 15735, 15736, 15738, 15741, 15742, 15744, 15746, 15747, 15748, 15749, 15750, 
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16751. 15752. 15753, 15754, 15755. 15756. 15757. 15758, 15759, 15760. 15761, 15762, 
15763 y 15764. 

IX. · Solicitud de Autorización para prestar Seryicios Adicionales. Con fecha 28 de 

X. 

XI. 

• noviembre de 2016. el representante legal de DIGICRD, S.A. de C.V. solicitó 
autorización para prestar servfcios adicionales respecto de las Concesiones de 
Bandas. Lo anterior, en términos de lo establecido en la condición 2. l. "Servicios 
Adiciona/es" de dichas concesiones (la "Solicitud de S~rvicios Adicionales"). 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléétrico. Mediante oficio 
/ 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/2866/2016 de fecha 8 de diciembre de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicacionés, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Ser11icios, solicitó a l(J Unid?d de Espectro Radioeléctrico de este 
Instituto. la opinión respEO)cto de la viabilidad de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

1 / 

Solicitud de Dictamen a la Unidad de Cumplimiento. Mediante oficio . 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2867 /2016 de fecha 8 de diciembre de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó .a la Unidad de Cumplimiento de este Instituto, el 
dictamen en materia de cumplimiento de obligaciones respecto de la Solicitud de 
Servicios Adicionales. 

XII. Sollcltu.d de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2868/2016 de fecha 8 de diciembre de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomlmicaci9nes, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servictos,.solicitó a la Unidadde Competencia Económica de este 
Instituto. la opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud 
de Servicios Adicionales. 

XIII. .Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/007 /2017 de fecha 11 de enero de 2017. la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto. emitió la opinión en 
materia de competencia económ1ica respecto de la Solicitud de_ Servicios 

'.Adicionales, en sentido favorable. 

XIV. Opinión de la Unidad de Espectro Radioelécftlco. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DGPE/006/2017 de fecha 25 de enero de 2017, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a través de la Dirección General de Planeación .del 
Espectro'., emitió e]dictamen de planificación espectral y las medidas técnico
operativas, respecto a la Solicitud de Servicio.s Adicionales. 

XV. Autorización de interrupción de servicios a DIGICRD. S.A. de C.V. Con fecha 22 de 
marzo de 2017. mediante Acuerdo P/IFT/220317/158 el Pleno del Instituto en su XII 

~ sesión ordinaria; autorizó a DIGICRD, S.A. de C.V. la interrupción de los.servicios de 
televisión y qudio restringidos autoriza_dos en las Concesiones de Bandas. 

11 
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XVI. Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/01216/2017 de fecha 19 de abril de 2017, la Dirección General 
de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente con respecto a la Solicitud de Servicios Adicionales. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
' 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28. párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto -és un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio; que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, <Jprovechamiento y expJotación del 

/ espectro radioeléctrico, las redes y- la prestaci6n de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicrn;;iones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunic<Jciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
t:Íor los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finalidad 
de determinar los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deben cumplir para obtener autorización 
para prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión. 

Asimismo, el Pleno dél Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracciones IV y LVII, 16 y 17 fracción 1 de la Ley Federal dé Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolver, entre otras, sobre las modificaciones de las 

1 concesiones y para interpretar la Ley, así como las disposiciones administrativas en 
- materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 
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Porotra parte,_el artículo 6 fracciones XV y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en 
la Ley, entre otras, la atribución de autorizar las solicitudes de servicios adicionales a los 
originalmente contemplados en las concesiones otorgadas que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico e interpretar, en su caso, la Ley, así como las 

' -disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusió!', en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Finalmente, conforme a los artículos 32 y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la [)irección General 
de Concesiones de Jelecomunicaciones, tramitar y eyaluar, previa opinión de la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, las solicitudes de autorización para prestar __ servicios 
adicionales de las concesiones que hagan uso del espectro radioeléctrico, así como 
proponer al Pleno la resolución que corresponda. 

Eri este orden de ideas, e1'·1nstituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del USO, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 

' 'orbitales, los servicios satelitales, las redes dé telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales, dsí como resolver sobre las solicitudes de autorización de 
servicios adicionales respecto de lqs concesiones para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. En relqciórl con lo anterior, el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Servicios Adicjon\]les. 

\ - ' 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la Solicitud de Servicios Adicionales. El 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de ley señala que sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley y en la normatividad quE? al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos 
otorgados ccin anterioridad a la entrada en vigor qel citado decreto, se mantendrán en 
los.,términos y condic,iones consignados en los resf'¡ectivos títulos hasta su terminación a 
menos que se obtenga. la autorización para prestar servicios adicionales d los que son 
objeto de su concesión, en cuyo <':aso, se estará a los términos y condiciones que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. ' 

En consistencia con lo anterior, las 'Concesiones de Bandas, en su condieión "2. 7. 
Servicios AdlclonalesH, establecen lo siguiente: 

"2. 1. Servicios Adiciona/es. Et Conc,esionorio deberá q más !ardor el 31 de diciembre de 
2016, transitar fa presente Concesión a fa Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que\ se reforman v adicionan diversas disposiciones de los 
artícufós 6º. 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en máteria de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de fa 
Federación el 11 de junio de 2013, vio obten-er auforizaclón para prestar servicios 
adiciona/es a Íos previstos en fa presente Concesióri, a efecto de estar prestando 
e~ctlvamente servicios de acceso inalámbrico; para fo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones v contraprestaciones que fe imponga el Instituto, en particular, 
con fas contraprestaciones por Ja autorización de los servicios adicionales nó previstos en fa 
presente ConÍ::esión. • 
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El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario v aprobación del instituto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condició'1, dará lugar o la terminación 
anticipada de la presente Concesión v de la Concesión de 'Red, revirtiéndose a favor de la 
Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esto Concesión, 
sin ninguna limitante v libre de todo gravamen. 

i 
Si al\_vencimiento del plazo referido anteriormenty, el Concesionario continúa usando, 
explotando v aprovechando un segmento del espectro concesionodo exclusivamente 
para lo prestación de servicios de televisión v audio restringidos, aún v cuando haya 
transitado a la Concesión Onico, se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionado, prevaleciendo la presente Concesión en sus términos 
.únicamente respecto de las bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de seNicios de acceso inalámbrico. 

En cualquiera de los supuestÓs ántes señalados, las bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de la Noción, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a fÓvor 
del Concesionario" (sic). 

(Énfasis añadido) 

Por otro lado, el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala la obligación del Instituto de establecer, mediante lineamientos de 
carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios 
de radiodifusión, telecomunicaciones y tE02Jefonía deberán cumplir para que se les 
autorice, entre otros, prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de 
concesión, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en 
las leyes y en dichos títulos de concesión. 

En ese sentido, en cumplimiento a lo. dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 28 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos, término~ y condiciones que los actuales concesionarios deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión. ' 

Al respecto, el numeral 11. "Requisitos generales e información" de los Lineamientos, 
establecelo siguiente: 

"/l. Requisitos generales e información 

11. 7. Los titulares de concesiones de servicios de radiodifusión, de telecomunicaciones 
o telefonía que pretendan obtener autorización para la prestación de servicios 
adiciona/es a los autorizados en sus respectivos títulos de concesión, deberán cumplir 
(Ion los siguientes requisitos: 

a) Presentw debidamente requisitado el Formato de Solicitud que se..agrega 
como Anexo I a los Lineamientos, suscrito por el Concesionario o 
representante legal debidacnente acreditado ante este órgano 
constitucional, sin aite!aciones, tachaduras, enmendaduras o cambios. 
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b) Presentar las especificaciones técnicas de/(os) servicio(s) adicional(es) 
que pretende prestar en la que se incluya, en su caso, la banda de 
frecuencias, ~/ ancho de banda o capa9idad de red que destinará para Ja 
prestación de dicho(s) servicio(s), así como la cobertura geográfica en que 
prestará e/(los) mismo(s), la cual no deberá exceder la cobertura autorizada 
en fa concesión respectiva. 

c) Exhibir e[., comprobante de pago de derechos que- resulte aplicable 
respecto al¡zstudio eje la solicitud de autoriz9ción de s.ervicios adicionales, 
en términos de Jo dispuesto por Ja Ley Federal de Derechos, 

d) Encontrarse en cumplimiento dfi/ (i). las obligaciones previstas en sus 
respectivos tftu/os de concesión, y (ii) las obligaciones derivadas de Jos leyes 
en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competenciq/ 
económica. 1._ , 

La supervisión de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, a 
través de la unidad administrativa competente. 

()" 

Derivado de lo anterior, se concluye que, entre otros, los concesionários que presten 
servicios de telecomunicaciones que hagan Úso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico deberán: (a) presentar debidamente requisitado el formato de solicitud, 
suscrito por el concesionario o representante legal debidamente acreditado ante este 
Instituto; (b) presentar las especificaciones técnicas de los servicios adicionales que 
pretende prestar en las que se incluya, en su cáso, la bi:mda de frecuencias, el ancho 
de banda o capacidad de red que destinará para la prestación de dichos servicios, así 
como la cobertura geográfica en que prestará los mismos, la cual no deberá exceder la 
cobertura autorizada en la concesión respectiva; (c) exhibir el comprobante de pago 
de derecHos que resulte aplicable respecto al.estudio de la solicitud de autorizacié>n de 
servicios adicionales, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Derecbos, y (d) 
estar en cumplimiento de las obligaciones previstas en sus respectivos títulos de 
concesión y las obligaciones derivadas de las leyes en materia de tetécomunicaciones, 
radiodifusión y competencia eóonómica. ' . 

Por otra parte, el m¡meral 111. "De las concesiones de bandas de frecuencias del espectro 
radíoeléctrícc/ de IDS'linéamientos, establece lo siguiente: 

"111.1. El Instituto, dentro de Jos 60 (sesenta) días naturales posteriores a la 
presentaciónformal de Ja Solicitud cíe Servicios Adiciona/es presentada por el titular 
de una concesión que implique Ja explotación de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, emlflrá' pronunciamiento sobre Ja procedencia o 
improcedencia de Ja misma, considerando su viabilidad técnica. 

\ 1//.2. Para aquellos casos en que la resoi~ción sea en el sentido de procedencia a 
una Solicitud de Servicios Adiciona/es, el Instituto solicitará de Ja Sf"cretaría de 
Hacienda.y Crédito Público Ja opinión respecto del monto de Ja contraprestación 
aplicable a fa autorización del( os) servicio(s) adicional( es) solicitado(s), por Jo que 
el Instituto, dentro de Jos 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la 
notificación de la procedencia señalada con anterioridad,, notificará al 
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concesionario interesado el monto de la contraprestación, cuyo pago ~f!rá 
condición para el otorgamiento de la autorización respectiva. 

r . .r Énfasis añadido. 

En este sentido, el Instituto emitirá pronunciamiento sobre la procedencia o 
improcedencia de las solicitudes de servicios adicionales presentadas por titulares de 
concesiones que impliquen la explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico,_considerando su viabilidad técnica, dentro del plaza de 60 (sesenta) días 
naturales posteriores a la presentación de lo solicitud y, para el caso en que el Instituto 
emita la resolución procedente, este solicitará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la opinión respecto del monto de la contraprestación aplicable a la autorización 
del(os) servicio(s) adicional(es) solicitado(s), por lo que el Instituto, dentro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la notificación de la procedencia 
mencionada, notificará al concesionario el monto de la contraprestación, 6uyo pago 
será condición para el otorgamiento de la autorización respectiva. Ur¡ia vez acreditados 
los pagos de la contraprestación antes mencionada, el Instituto, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes notificará la autorización correspondiente. 

' 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes deberígm acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en el numeral 11 de los Lineamientos, mismo queise refería al estudi? de la solicitud de 
autorización de servicios adicionales. Sin embargo, el l de enero de 2016 entró en vigor 
el "Decreto por el que $e reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos", publicado en el Diario Oficial de la F'ederación el 18 de noviembre 
de 2015, por el cual se adiciona, entre otros, el Capítulo IX del lTtulo 1, denominado "Del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", en el que, en su artículo 174-C fracción IV 
establece el monto a pagar por el estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes 
de prestación d13 un servicio adicional para concesiones que hagan uso del espectro 
radioeléctrico. \ 

En este sentido, el artículo 17 4-C fracción\IV establece un cobro ú~ico que integra el
estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización correspondiente/ situación distinta a 
la prevista en los Lineamientos, que establecen presentar en dos momentos distintos los 
cobros para el estudio y, en su caso, la autorización para la prestación de servicios 
adicionales. ·, 

En este orden de ideas, dado que la í;1ormatividad vigente es el artículo 174-C fracción 
IV de la Ley Federal de Derechos, este único pago ampara el-estudio y, en caso de que 
este Instituto resuelva favorablemente la Solicitud de Servicios Adicionales, _la 
autorización correspondiente. 

Tercero.- Análisis de las Solicitud de Servicios Adicionales. Tal como se señaló en el 
Considerando Seg1 indo, la Condición 2.1. "Servicios Adicionales" de las Concesiones de 
Bandas estableció que DIGICRD, S.A. de C.V. debería, a más tardar el :31 de diciembre 
de 2016, entre otras, obtener autorización para prestar servicios adicionales a los 
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previstos en dichas concesiones, a efecto de estarprestando efectivamente servicios de 
. ' 

acceso inalámbrico, 

No-obstante, dicha c~'ndición también señalaba que el plazo refE;Jrido anteriormente 
podría ampliarse hasta por un año más por única ocasión, previa solicitud del 
concesionario y aprobación del Instituto;' supuesto que se actualizó con el oficio 
IFT/223/UCS/2536/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, mediarrte el cual el Instituto 
autorizó o DIGICRD, S.A. de C.V., lo ampliación del plazo solicitado, resolviendo que a 
DIGICRD, S,A. de C.V. deb,ería, entre otras cosas, obtener autorización del Instituto para 
prestgr servicios adicionales a los previstos en las Conce'siones de Bandas, a efectd de 
estar prestando efectivamente servicios de acceso inalámbrico. 

En cumplimiento a·lo ~nterior, tal como se indicó en el Antecedente 1x<21e la presente 
Resolución, el 28 d¡'l noviembre de 2016 DIGICRD, S.A. de C.~. presentó la Solicitud de 
Servicios Adicionales, a la que le son aplicables los requisitos señalados en el numei:al 11 
de los Lineamientos. Para lo anterior, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de 
la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la SolicitucJ 
de Servicios Adicionales opserv(Jndo que la información fue presentada mediante el uso 
del Formato de Solicitud establecido en el Anexo 1 de los Lineamientos y acreditada con' 
la siguiente documentación: 

l. Formato de Solicitud. 
DlplCRD, S.A. de C.V. presentó ante el Instituto la Soli.citud de Servicios Adicionales 
en el formato establec;ido para tal efecto, por lo que dicho requisito se tien(3 por 

1cumplido. · 

11. . Especificaciones técnicas. 
DIGICRD, S.A. de C.V1 presentó las. especificaciones técnicas del servicio que 
pretende prestar, señalandó·que el mismo consiste en el servicio de acceso 
inalámbrico, de conformidad con /10 previsto en la Condición l. 1.5. de las 
Concesiones de Bandas, en las que el acceso inalámbrico se define como el 
enlace radioeléctHco bidireccional para la prestación de cualquier servicio de 
telecomuniqaciones terrestre, .salvo radiodifusión, conforme al Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuenc(as y podrá ser fijo, móvil o, en ambas modalidades. 

Asimismo, DIGICRD, S.A. de C.V. señaló que la banda de frecuencias que 
pretende emplear par~ tal servicio es la de 2500-253Q/2620-2650 MHz, o porciones 
de la misma, de conformidad con el ancho de banda y la cobertura geográfica 
autorizados en las Concesiones de Bandas. Derivado de lo anterior, este requisito 
se tiene por cumplido. 

\ 
111, Pago por el análisis de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

Por lo que hace a los comprobantes de pago de derechos por concepto del : 
e.studio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de prestación deun servicio 
adicional para concesiones que hagan uso del esp~ctro radioeléctrico, DIGICRD, 
S.A. de C.V. presentó los siguientes pagos de derechos, de conformidad con el 
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artículo 17 4-C fracción IV de la Ley Federal de Derechos, con números de factura: 
160004382, 160004383, 160004384, 160004385, 160004386, 160004387, 160004388, 
160004389, 160004390, 160004391, 160004392, 160004393, 160004394, 160004395, 

' ' 

160004396, 160004397, .160004398, 160004399, 160004400, 16000440.l, 160004402, 
160004403, l 6Cl004404, 160004405, 160004406, 160004407, 160004408, 160004409, 
16000441 O, 160004411, 160004412, 160004413, 160004414, 160004415, 160004419, 
160004420, 160004421, 160004422, 160004423, 160004428, 160004438y 160004474 
' ! , , 

IV. Cumplimiento de obligaciones 

Ahora bien, por lo que hace aj cuarto requisito de procedencia, relativo a que la 
concesionaria hubiere cumplido con las condiciones previstas en las Concesiones 
de Bandas, y las obligaciones derivadas de las leyes en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicacion((s adscrita a esta Unidad de 
Concesiones y Servicios, mediante 9ficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2867/2016 de 
fecha 8 de diciembre de 2016, solicitó a la Unidad de Cumplimiento, dictamen 
respecto el estado que guardaba el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de DIGICRD, S.A. de C.V., previstas en las leyes, las Concesiones de Bandas y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/01216/2017 de 
fecha 19 de abril de 2017, la Unidad de Cumplimiento emitió dictamen respecto 
al estado qué" guarda ~I cumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
Concesiones de Bandas y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables en sentido favorable respecto de íO solicitud que nos 
ocupa, en los siguientes términos: 

"(. '.) 

DICTAMEN 

De la supervisión a las constancias que integran los expedientes abiertos a nombre 
de la concesionario que nos ocupa, así e,omo de la información proporcionada 
por la DG-VER, la DG-SAN y la DGA VESRE, ·se concluye lo siguiente: 

PRIMERO.- Por lo que respecta a los 24 títulos de concesión asociados a los 
expedientes 19/0015, 19/0015, 19/0016, 19/0016, 19/0584, 19/0683, 19/0684, 19/0685, 
19/0686, 19/0687, 1'{10695, 19106?7, 19/0698, 19/0700, 19/0701, 19/0702, 19/0706, 
19/0718, 19/0719, 19/0721, 19/0722, 19/0723, 19/0724, 19/0725, integrados por la 
Dirección General pe Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Ge¡ierales de 
este INSTITUTO a nombre de DIGICRD, se desprende que al 19 de abril de 20/ 7, la 
concesionaria se encontró en cumplimiento de las obligaciones que nene a su 
cargo y que le son aplicables conforme a las CONCESIONES y demás disposiciones 
legales, reglameA !arias y administrativas aplicables. 

, SEGUNDO.- Por lo que respecta a los l 8 títulos de concesión asociados a los 
'expedientes 19/0688, 19/0689, 19/0690, 19/0696, 19/0699, 19/0704, 19/0705, 19/0707, 

19/07U, 19/0712, 19/0713, 19/0714, 19/0715, 19/0717, 19/0719, 19/0720, 19/0703, 
19/0682, integrados por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales'. 
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y Servicios Generales de este INSTITUTO a nombre de DIGICRD, tomando en 
consideración el cumplimiento documental y la resolución del Pleno de este 
INSTITUTO de fecha 22 de marzo de 2017, en la que se autqrizó a D/GICRD la 
interrupción de los servicios de televisión y audio restringidos en sus 42 .
CONCESIONES, se desprende que al 19 de abril de 20/7, la concesionaria se 
encontró en cump//mlento de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son 
aplicables conforme a sus CONCESIONES y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

Adicionalmente se tomó en considemcion a igualdad de razó,n, el criterio de 
interpretación emitido por la Unidad de Asuntos Jurídicos mediante el oficio 
IFT /227 /UAJ/l 77 /20/ 6 de 22 de noviembre de 20/ 6, en,el que señala medularmente 
que para la ;,;misión de un dictamen de cumpli'rniento el solicitante debe 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, entendido ese 
momento como la fecha en la que se resuelve la soli~itud del trámite requerido, y 
en.este sentido el dictamen que se debe emitir a la Unidad de Concesiones y 
Servicios debe ser en sentido favorable; por lo que en el caso que nos ocupa no es 
dable concluir que et concesionario no se encuentre en ~I cumpfimiento de sus / 
obligaciones, independientemente de las posibles sanciones que en derecho ' 
correspondan, por lo que en ese sentido, a igualdad de razón, el presente 
dictamen se emite en el sentido favorable s.eñalado. 

Esto sin pe¡juicio de la valoración que se haga de las ciri::unstancias señaladas en 
el presente dictamen sobre la procedencia de la solicitud de servicios adiciona/es, 
presentada por DIGICRD. 

/ 
El presente dictamen se emite para los efectos a que haya lugar, sin perjuicio de 
que esta Dirección General, proponga el área respectiva el Íiíicio del 
procedimiento sancionatorio que pudiera corresponder por conductas 
sancionbbles cometidas en el periodo sujeto a supervisión_ . .. 

(. .. )" 

Considerando la autorización señalada en el Antecedente XV de la presente Resolución 
y derivado de lo señalado por la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento de este Instituto, puede,concluirse9ue al119 de abril de 2017, DIGICRD, 
S.A. de C.V. se enc;uentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las Concesiones de Bandas, así como de las demás disposiciones 
aplicables. Por 16 anterior, se consi'qera que se ~atisface el requisito establecido en el 
in¡ciso d) del numeral 11. l. de los Lineamientos, relativo a que el ¿concesionario debe 
encontrarse en -cumplimiento de las obligaciones previstas en sus respectivos títulos de 
concésión,-así como de las demás disposiciones aplicables. ! __ 

Cuarto.- Opiniones Técnicos respecto o lo Solicitud de Servicios Adicionales. A) Tal como 
quedó señ61ado en et Considerando Primero, el Instituto es la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de raoiodifusión y telecomunicaciones, por lo 
que a efecto de contar con mayores elementos para resolver la solicitud de mérito, la 
Unidad de Concesionesy Sefvicios, a través de la Dirección Genl;(ral de Concesiones de 
Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2868/2016 de fecha 8 0e 
diciembre de 2016, solicitó a la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto 
a la Solicitud de Servicios Adicionales. 
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En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/007 /2017 de fecha 11 
.de enero de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad 
de Competencia Económica emitió opinión en materia de competencia económica en 

t-- sentido favorable respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales qlJe nos ocupa, en los 
siguientes términos: 

"(. . .) 

V. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la Operación 

La Banda de 2.5 GHz comprende 190 (ciento noventa) MHz a nivel nacional, los cuales, 
conforme al Registro Público de Concesiones, actualmente está(l concesionados a l l 
(once) pc¡rsonas como se indica en el Cuadro 3, 

Cuadro 3. Concesionarios en la banda de 2.5 GHz 

1. Adrian Esper Cárdenas y 
Alfonso Esper Cárdenas 

2. Aíre Cable, S.A. de C. V. 

3. David Arvizú Rosh/d 

4. Mega Cable, S.A. de 
c.v. 

_jóSirGérr:iroo_'_GdudiáÍ1o-,-_--," . 
~,fera1tá:(Ced16:Su-Cóhi;és~4ó-

a D1i;;1cR0J · ······ ·· · · 

6. Raúl Xavíer Gonzá/ez 
Va/dez 

7. Sistema TV Digital, S.A. de 
C.V. 

8. TOS Comunicaciones, 
S.A. de C.V. 

9. Tele Comarca, S.A. de 
C.V. 

1 O. TV Zac, S.A. de C. V. 

2 

2 

2 

Nuevo León 
Tamau/ipaS 

San Luis Potosí 

Coa huila 
Nuevo León 
Tamaufipas 

Baja Calífornia 
Sonoro 

Chihuahua 

. -· - - - - - -

--~ :·,·~-·r ;;a~~:;;k~~;t6~: :> · 
-. AQµQsCóltEffifés::.c-

__ B(jjo C_a_!itoñ1íéiS(Jr 

----:~-~?~6;Y:J~:·t~·:.-~~ 
--____ f cí(iioUrt ¡)á~_.: __ .;,:-_ 
· ·:~::-'.17dxCó1ii .,,, _: __ : . --
-: Zq9atepqs·;---

Coa huila 
Nuevo León ' Tamau/ipas 

Coahui/a 

Baja Co/ifomia Sur 

Coahui/a 
Durango 

- Jalisco 
Zocatecos 

40 

16 

2 

JO 

14 

18 

4 

2§ 

41 

60 

60 

60 

166 

- - - ' - . ., .. 

:ffy r ábaséci·:ij~n_e--46)-Erí_·-· 
_ Jblifco ·tteiié 2 ConCes!ón8s: 
-ü_nó Con 34_ y otra con 26;·-'y 

En Nuevb _León _tiene-dos 
Cónc'esJOi-ieS; Uno Con 32,:y' 

- -otra C;on 28: · 

60 

--· 
60 

190 

60 

60 
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'· 
! Aguasca/ientes 60, en general 

Guerrero 
Jalisco-

En Veracruz tiene 2 : More/os concesioiies: una con 30 y 
71. Ultravisión, S.A. de C. V. J3 Puebla 375 

Tamaulipas 
otra con 30; y en Puebla y 

naxcala tiene dos 
naxcala 

concesiones; una con 30 y 
' 

Veracruz 
1 

Zocatecas 
otra con 30 

.. -Fuente: E/oborac1on propia con 1nformoc/on del Registro Publico de Concesiones . 

El servicio actualmente concesionacjo en fa banda 2.5 es el de televisión restringida, 
mismo que se provee vía microondas (MMDS, por sus siglas en inglés). Como se observa 
en el ~iguiente cuadro, en contraste con tecnologías de cable o DTH, fa provisión de 
servicios de televisión restringida con tecnología de microondas en el territorio nacional 
ha disminuido significqtivamente; --

Cuadro 4. Suscriptores de televisión restringida por tecnología, 2008 - 2014* 

~ 
·-' - -- -·_-- -----

· ... .. 
,____ - ---

. ·. DTc;-;?CXJ8. _:- J5!c2009 ·:· .. D_ic-201D 
,_-- -:-

Cable 4.742.374 5.030,857 5,337,944 

DTH 1,524,267 2,439,798 • A367.658 
MMDS 767,389 557,355 345,506 

Total 7.034.030 ,8,028,010 10.045, 708 
.. .. 

Fuente: Eloboroc1on propia con 1nformac1on del Instituto. 
* No se tienen cifras recientes. 

· . ·. -- - -

--b102oi4 ':_ pic2011 D/c20J2 i'-:- DiC-201~--.->--._-:. ---. _ _- ___ --

5,612.214 5.928,467 6,751,533 7/XJl,812 

5,645,395 6,909,284 7,770,384 8,053,399 

21 l.7J5 154,785 ' 134,522 
.· 

130, 121 

11,469.324 12,992.536 14,656,439 15, )85,332 

Del cuadro_ anterior se observa que en 2014 fa base nacional reportada de suscriptores 
que recibían el servicio MMDS era de apenas 130 mil suscriptores que representaban 
aproximadamente 17% (diecisiete por ciento) del número de suscriptores en 20081. 

Por otro lado, el espectro radioeléctrico situado en fa Banda de 2.5 GHz, por sus 
características técnicas, ha sido identificado por fa Unión lntemaé:ional de 
Telecomunicaciones como idóneo para la prestación de seNJcios de acceso inalámbrico, 
fijos o móviles'. Asimismo, la Bandá de 2.5 GHz es considerada compfémentaria a otras 
bandas concesionadas para la prestación de seNicíos de teleéÓmunicaciones móviles. 

En consistencia con lo anterior, las propias Concesiones de Espéctro establecen que 
DIGICRD deberá obtener aJ:ftorizació(l para prestar servicios adicionales, a efecto de estar 
prestando efectivamente servicios de acceso inalámbrico a través de fas bandas de 
frecuencia que tiene concesionadas, fo cual ha solicitado DIGICRD y-es materia del 
presente documento . . , 

a. Servicios móviles 

De acuerdo con fa definición del servicio de acceso inalámbrico, éste puede ser móvil, 
fijo o en ambas modalidades; asi de autorizar la Solicitud, D/GICRD podría ofrecer servicios 
de acceso inalámbrico móvil, por ejemplo, servicios de'Acceso a Internet Móvil. En este 
senlido, resulta necesario analizar los posibles efectos que tendría la autorización de la 
Solicitud en la provisión de este tipo de servicios. 

rNo se cuenta con información de suscriptores actuales de MMDS,_ No obstante, en el informe estadístico trimestral 
,. correspondiente arsegundo trimestre de 2016, se lndlca que del total de suscripciones de televisión restringida en México, 
44% lo reciben-vía satélite (DTH) y 56% vía cable. 
Ver http:/ /www.ift.org.mx/sltes/defoult /files/contenidogenerol/estodísticos/21te 16-vf-occ.pdf: 
2 Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2000 (CMR-2000), disponible en: 

~"""~ ''"'""M_,_,w-,w~wooncro ~w om' 
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Al respecto, de acuerdo con información disponible, no se identifica que DIGICRD y 
Personas Relacionadas presten actualmente el se1Vicio de acceso inalámbrico móvil en 
las localidades contempladas en las Concesiones de Espectro; asimismo, se identifica Ja 
presencia de 3 principales proveedores de se1Vicios de acceso a Internet móvil que 
operan bajo las marcas comercia/es: Te/ce/, Movistar y AT&T/Unefón. 

De este modo, de autorizar Ja Solicitud, DIGICRD proveería por primera vez se!VÍcios de 
acceso inalámbrico móvil con 60 (sesenta) MHz en Ja banda de 2.5 Gf:lz y competiría con 
tres operadores ya establecidos. En virtud de ello, no se prevé que Ja autorización de Ja 
Solicitud pudiera generar efectos contrarios a Ja competencia en la provisión de se1Vicios 
de acceso inalámbrico móvj/. 

b. Se!VÍcios fijos 

De Ja definición de acceso inalámbrico, se'tiene que el Concesionario también po.dría 
ofrecer se1Vicios de acceso inalámbrico fijo, como por ejemplo, se!Vicios de acceso a 
Internet fijo. 

De ácuerdo con información disponible, no se identifica que DIGICRD y Personas 
Relacionadas presten actualmente el se1Vicio de acceso inalámbrico fijo en las 
localidades contempladas en las Concesiones de Espectro; asimismo, se identifican 
diversos proveedores de este servicio, de Jos cuales destacan a nivel nacional los 
siguientes: Telmex, Axtel, Grupo Televisa, Megacab/e, Total Play, Maxcom, entre otros. 

De este modo, como en el caso de Jos se1Vicios de acceso inalámbrico móvil, Ja 
autorización de Ja Solicitud representaría una mayor eficiencia en el uso del espectro 
concesionado y una mayor oferta en..el mer~ado de se1Vicios fijos. Asimismo, DIGICRD 
proveería por primera vez servicios de acGeso---inalámbrico fijo y com¡:¡etiría con 
operadores ya establecidos. 1En virtud de ello, n9 se prevé que Ja autorización de la 
Solicitud pudierq generar efectos contrarios a Ja competencia en la provisión de se1Vicios 
de acceso inalámbrico fija. 

VI. Conclusiones 

A partir de Ja información remitida por la DGCT y lo disponible para esta DGCC, se. 
concluye /e¡. siguiente: 

• La demanda del servicio concesionado en las Concesiones de Espectro ha 
disminuido significativamente; 

( 

• El espectro en Ja banda de 2.5 GHz ha sido identificado como idóneo para Ja 
prestación de servicios de accesC? inaláinbrico, fijos o móviles; 

·- \ 
• Las 42 Concesiones de Espectro ©stab/ecen que DIGICRD deberá obtener 

autorización para prestar se1Vic/os adiciona/es, a efecto de estar prestando 
efectivamente se1Vicios de acceso inalámbrico a través de lbs bandas de 
frecuencia previstas en las Concesiones de Espectro, y 

• No se identifica que DIG/CRD y Personas Relacionadas presten actualmente 
se1Vicios de acceso inalámbrico en las localidades contempladas en las 
Concesiones de Espectro. 
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En conclusión, con base en la informadon disponible y presentada por DIGJCRD, no se 
identifican elementos que permitan concluir que la autorización de Ja Solicitud pudiera 
tener efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en--los 
mercados. Autorizar lo solicitado generaría una mayor eficiencia en el uso del espectro 
concesionado. / 

El análisis y Ja opinión que se elniten en este documento se circunscriben a Ja evaluación 
en materia de competencia económica de la Sr;/licitud y no prejuzga sobre otras 
autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, DIGICRD deba obtener de este 
Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre violaciones a Ja Ley 
Federal de Competencia Económica, Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión u otros ordenamientos, en que pudiera haber Incurrido o pudiera incurrir 
DIGICRD. 

(. .. )" 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica considkra que no se -. 
identifican elementos que permitan concluir que la autorización de la Solicitud de 
Servicios Adicionales, pueda tener efectos contrarios ~n el proceso de competencia y 
libre concurrencia. ' 

B) Por otro lado, el Instituto debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto 
al espectro radioelécfrico, que C::omo bien del dominio público de la Nación, corresponde 
al Instituto administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala 
que el Instituto debe perseguir una serie de objetivos generales en beneficio de los 
usuarios, entre los que destacan la promoción de la oohesión social, regional o t~rritorial 
y el uso eficaz del espectro y su protección. Asimismo, el artís:;ulo 56 de laJey, señala que 
para la adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y 
para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuendas con base en el interés general. El Instituto 
deberá .considerar la evolución tEicnplógica en materia de telecomunicacione~ y 
radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia 
de radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Atendiendo a 

- ' lo anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2866/2016 de fecha 8 de diciembre de 
2016, la Unidad de ! Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, requirió la opinión técnica de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, respecto a la Solic:;itud de Servicios Adicionales que nos ocupa. 

x \ En respu~sta q di?ho requerimientc:, /~ediante oficio IFT/222/~ER/DGPE'/006/~Ql 7 dé 
~ fecha 25 de enem de 2017, la Unidad de Espectro RadioeleGtnco, a troves de la 

Dirección General de Planeación del Espectro remitió el Dictamen de Planificación 
Espectral DGPE/DAE/DPE/001-17 en el que manifestó, entre otros aspectos; lo siguiente: 

3. Otros Jrstrumentos Apllcables 

• Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y l,,1 Gobierno de Jos 
Estados Unidos de América, concerniente a Ja asignación de frecuencias y uso de la 
banda 2500-2686 MHz a Jo largo de Jo frontera México-Estados Unidos. 
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Elaborado en Ja ciudad de Querétaro, el 7 7 de agosto de 7 992. 

En este documento se estóblecen las condiciones para (a asignación de frecuencias 
y uso de la banda de 2500 a 2686 MHz a lo largo de su frontera común. 

• Acuerdo por el que se modifica.el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y ei Gobierno de los Estados Unidos de América concerniente a la 
asignación de frecuencias y uso de lq banda 2500 a 2686 MHz a lo largo de la 
frontera México-Estados Unidos, firmado el once de agosto de mil novecientos 
noventa y dos, formalizado mediante Canje de Notas fechadas en la ciudad de 
Washington, D.C., el primero y veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 
Elaborado en Washington/o.e el 7 de octubre de 7998. 
Este documento indica la asignación de Frecuencias y Uso de la Banda de 2500 a 
2686 MHz a lo largo de la Frontera México-Estados Unidos. 

• Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba los 
elementos a incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el 
Programó de Trabajo para garantizar el uso óptimo de./as bandas 70,0 MHz y 2.5 GHz 
bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y 
emite el Programa de Trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión. 
Emitido en Ciudad de México a través de resolución P!IFT/EXT/767274/278 de fecha 
76 de diciembre del 2074. 
Este documento indica los elementos y acciones requeridas en el Programa Nacional 
de Espectro con la finalidad de garantizar el uso óptimo de/as bandas 700 MHz y 2.5 
GHz bajo Jos principios de acceso universal, no discriminatorio, acceso compartido y 
acceso cor:itínuo. 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
adopta el esquema de Segmentación C7 para la banda de frecuencias 2500-2690 
MHz conforme a la recomendación UIT-R M. 7036 para su utilización en servicios de 
acceso inalámbrico de banda ancha. 

• 

Emitido en Ciudad de México a través de resolución PJIFT/030775/178 de fecha 3 de 
julio del 2015. 

Este documento acuerda adoptar el esquema de segmentación C 1 para la banda 
de frecuencias 2500-2690 MHz, el cual consiste en un esquema FDD para los 
segmentos 2500-2570/2620-269Q MHz y un esquema TOO para el segmento 2570-2620 
MHz. 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite los Lineamientos generales que establecen los requisitos, términos y 
condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía deberán cumplir para que se les, autorice la prestación de servicios 
adicionales a Jos que son objeto de su concesión. 
Pubíicado en el Diario Oficial de la Federacióh el día 28 de mayo de 2014. 

Mediante dicho instrumento se establecen las disposiciones generales, requisitos 
generales e información para el trámite de solicitudes de Servicios Adicionales que 
se presenten por parte de Jos Concesionarios interesados. 
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4. Acciones de Planificación 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por tal motivo, la 
gestión, administración y planificación del espectro se revela como una labor con una enorme 
incidencia en los aspectos social y económico del país. 

•. 

Pgrticularmente, los servicios de banda ancha móvil se han convertido e() una infraestructura 
fundamental que impactó directamente en la competitividad nacional de los países en la 
economía digital mundial. El desarrollo tecnológico de este tipo de redes, así como sus 
características de ubicuidad y movilidad, han generado un crecimiento exponencial y 
acelerado en el volumen de tráfico que transportan y consecuentemente en la demanda de 
recursos espectrales para satisfacer diého incremento. 

! -
En este sentido el 1sector de Radiocomunicaciones - de la Unión Internacional de 
T e/ecomunicac/ones (U/7) realiza grandes esfuerzos para determinar las .bandas del espectro 
que se consideran útiles paro la provisión de servicios móviles de banda ancha, 
identificándolas como bandas destinadas paro las Telecomunicaciones Móviles 
lo_ternaciona/es-(o /MT, por sus siglas en inglés). 

Siendo asi la banda 2500-2690 MHz ha sido identificada como IMT en la Región 2 por la U/T, 
debido a que sus condiciones de propagación y permeabilidad permiten la prestación de 
servicios en diferentes entornos con niveles de cobertura que posibilitan el eficiente uso de los 
dispositivos móviles. 

Al respecto, la Recomendación M.1036 de la U/T ho dispuesto 3 esquemas de segmentación , 
para la banda en comento. El arreglo C 1 considera los segmentos apareados 2500,2570/2620-
2690 MHz de duplexa}e por división en frecuencia i=oo (Frequency-Oivision Oup/ex), junto con 
el segmento no aparead() 2570-2620 MHz de dup/exaje por división en tiempo TOO (Time
Oivision Oup/ex). El arreglo C2 considera /ps segmentos apareados 2500-2570/2620-2690 ('vjHz 
(FDO), junto con el segmento no apareádo 2570,2620 MHz (FDO). Por último, el arreglo C3 
considera la banda completa como una alfernativa flexible que permite la libre configuración 
delos esquemas de dup/exaje fOO y TOO. -

Asimismo, desde el punto de vista de los trabajos de estandarización, el organismo de 
estandarización 3GPP (3rd Generaticm Partnership Project), ha desarrollado · las 

"especiOcaciones técnicas de la interfaz aérea de LTE para la utilización de la banda 2500-2690 
MHz por sistemas de banda pncha móvil mediante los perfiles 7 para el segmento 2500-
2570/2620-2690 MHz (FOO), 38 para el segmenta 2570-2620 MHz (TOO) y 41 para el segmento 
2496-2690 MHz (TOO). 

( 
Por su parte, el Instituto se.ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral qe/ uso 
que se da en nuestrb país"i:r diversas-bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que 
han sido identificadas para las ~MT por la U/T, con el fin de permitir su despliegue para la 
prestación de seryicios móviles de banda ancha en nuestro país. 

Así pues, derivado de la identificación de la banda de 2.5 GHz como /MT, el Instituto, mediante 
Acuerd6 del Pleno aprobado el 16 de diciembre de 2014; publicó /os elementos a incluirse ;;;n 
el Programa de Trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso universa/, no discriminatorio, compartido y continuo; mediante el cual se 
prevé el despliegue de servicios de banaa ancha móvil debido a que sus características físicas, 
las conditiones de propagación y la cantidad .de espectro contiguo en este rango de 
frecuencias, facilitan la prestación de dichos servicios en diferentes entornos y en distintas 
condicio_Qf_!S-de operación, ' 

-- -''--...._ 

--¡ 
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Así mismo, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo de fecha 3 de julio de 2015 consideró, previo 
análisis y Consulta Pública, adoptar el esquema de segmentación C 1 de/la UIT para la banda 
2500-2690 MHz, el cual como se indicó previamente, considera los segmentos apareados.2500-
257,0/2620-2690 MHz FDD, junto_con el segmento no apareado 2570-2620 .MHz TDD, detJido a 
que esta opciónpresenta un entorno más favorecedor y con mayores ventajas tecnológicas, 
económicas y sociales para su implementación en nuestro país. 

En otro orden de ideas, es pertinente traer al caso que el ahora solicitante, anteriormente 
ostentaba en las zonas de cobertura autorizada, una tenencia de hasta 190 MHz en la banda 
de 25 GHz para prestar servicios de televisión y audio restringidos (MMDS, por sus siglas en 
inglés), bajo el n<;Jmbre de MVS Multivisión, S.A. de C. V.; sin embargo en el año 20/ 3 renunció 
a 130 MHz, con Jci ~a/vedad de que e~entualmente se le permitieseJransitar a la prestación del 
servicio de banda bncha móvil en los 60 MHz restantes, obligándose a/levar a cabo los trámites 
correspondientes para transitar a la concesión única y obtener la autorización para la 
prestación de servicios adiciona/es a más tardar el 31 df3 diciembre de 2016. Por consiguiente · 
se tiene considerado someter a un proceso de licitación pública hastq 130 Mllz que resulten 
disponibles, cuyo inicio de ejecución está previsto se lleve a cabo durante el tercer trimestre 
de/2017 

' Para el caso que1nos ocupa y en lo que respecta al servicio móvil de banda ancha, es 
importante resaltar que el estándar de una tecnología de úlffma generacic'!n corr¡o lo es LTE", 
requiere éontar con segmentos de espectro contiguo para poder brindar un funcionamiento 
óptimo de la tecnología y en consecuencia tener Ja-posibilidad de proveer mayores 
capacidades de transferencia de datos al usuaria final. DerivÓdo del análisis de fa presente 
solicitud, se obse,rva que el solicitante cuenta con una tenencia de espectro en fa banda de 
2.5 GHz, que en bloques contiguos y conforme a los estándares tecnoló¡jicos, fe permitirá 
proveer servicios de bandc;i ancha móvil a través de tecnologías de última generación. 

En este mismo orden de ideas, la manifestación del soficitarite para prestar servicios de acceso 
inalámbrico es acorde con la misión del IFT para promover el aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, sin' perder de vista que también resulta congruente con fas 
acciones de planificación de esta Unidad de Espectro Radioeléctrico y con el esquema de 
segmentación adoptado por el Instituto para fa banda de frecuencias 2500-2690 MHz. 

- 1 

Así pues; en cuanto a acciones de planificación, tomando en consideración todo fo expuesto 
anteriormente y debido a'Que los avances tecnológícos en materia de radiocomunicaciones 
han dejado en estado de obsolescencia el uso de la banda de 2.5 GHz para la operación del 
servicio de televisión y audio restringido, es la opinión de esta Dirección General que fa 
prestación de los servicios adiciona/es solicitados paro proveer banda ancha dentro de la 
banda de frecuencias 2500-2690 MHz, son compatibles con las acciones de planificación que 
se siguen en el Instituto. 

(. . .) 

Dictamen 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud se considera PROCEDENTE. 

Lo anterior, sujeto a /ás condici~nes y términos que se indican en el apartado siguiente. 

( ... )". Énfasis añadido. 
\ 

3 Long Term_Evolution. 
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De lo anterior se desprende que la Solicitud de Servicios Adicionales presentada por 
DIGICRD, S.A. de C.V.,, es consistente con la política de planeación del espectro 
radióeléctric0/que tiene encomendada el lnstitut9.por mandato constitucional y legal. 

Esto, debido a que las acciones de planificación para la banda de frecuencias 2500-
2690 MHz contemplan que la misma sea empleada para IEl introducción de 1as 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMl), con el objetivo de pmmover el 
acceso a servicios móviles de banda ancha y, al mismo tiempo, fomentar un uso más 

• eficiente del espectro radioeléctrico. Dichos servicios móviles requieren contar con 
anchos de banda contiguos para propiciar un funcionamiento óptimo de la tecnología 

-y en consecuencia, mayor capacidad de transferencia de datos y mejor servicio al. 
usuario final. En talyirtud, la utilización de dicha banda por tales sistemas, significa un uso 

-más eficiente del espectro radioeléctrico en compdrdción con su utilización por sistemas 
de televisión y audio restringido, como es el casoque 'nos ocupa. 

. \ 

En ese sentido, no obstante que el numeral VII. l de los Lineamientos se~ala que la ' 
autorización que en slJ caso emita el Instituto respecto de solicitudes de servicios 
adicionales, será sin perjuicio 'de 1

1

0 'obligación de prestar los servicios contemplados en 
las c:!oncesiones de que se trate, para el caso que nos ocupa, se debe considerar que: 
a) las 'concesiones de Bandas prevén en la condición 2.1 "Servicios Adiciono/es" la 
obligación para DIGICRD, S.A. de C.V. de prestar servicios de acceso inalámbrico; b) por 
,;;u parte, en la condición 16 "Uso efíciente del espectro" se estableció la posibilidad de 
que DIGICRD, S.A. de C.V. interrumpiera los servicios de televisión y audio restringidos a 
efecto de prestar servicios de acceSü inalámbrico. Es decir, tales dondiciones 
presuponen la posibilidad de dejar de prestar el ser11icio de televisión y audio restringidos, 
originalmente conQesionados, situación que ya aconteció como ya-quedó se,ñalado en 
el Antecedente XV de la presente Resolución. · 

\Adicionalmente, es de señalar que lo anterior es consistente con la armonización a nivel 
mundial y regional en el uso de la banda de frecuencias de 2.5 GHz para servicios móviles 
de banda ancha, por Id que se considera que \la operación de los sistemas de los 
servicios de televisión y audio restringidos, originalmente concesionados a DIGICRD, S.A. 
de C.V. no es consistente coh las acc.iones de planificación espectral implementadas 
por el Instituto, mismas que se encuentran · orientadas a promover el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico. 

En vl(tud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad.de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos y en la Ley y que la Solicitud de Servidos 
Adicionales resulta técnicamente viable, este Instituto considera procedente la 

'\ "--

prestación del servicioadicional solicitado por DIGICRD, S.A. de C.V. 

,1 ) ----- ---

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo. 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

· Mexicanos; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
~ disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia detetesomunicaciones" publicado en el Diario 
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Oficial de la Fe.deración el 11 de junio de 2013; Octavo Transitorio de "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracciones IV y 
LVII, 16, 17 fracción 1 y 177 fracción XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 17 4'C fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente; l, 6 fracciones 
1, XV y XXXVIII, 32 y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto Feqeral de 
Telecomunicaciones; así como los numerales 11. l y 111 de los "Lineamientos generales que 
establecen 1os requísitos, términos v condiciones que 1os actuales concesionarios de 
radiodifusión, telec:omunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice 
la prestación de servicios adiciona/es a los quE? son objeto de su concesión" publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014, así como lo previsto por la 
condición 2.1 "Servicios Adiciona/es" de 42 Modificaciones y Prórrogas de las 
Concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléGtrico para usos determinados, otorgadas el 6 de septiembre de 2013, este 
órgano autónomo constitucional emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es procedente la prestación del servicio de acceso Inalámbrico en los 42 
(cuarenta y dos) títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinadqs, que fueron 
modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 en favor de DIGICRD, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a DIGICRD, S.A. 
de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

TERCERO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 45 (cuarenta y 
cinéo) días naturales posteriores a la notificación de la presente Resolución, notificará a 
DIGICRD, S.A. de. C.V. el monto de la contraprestación aplicable a la autorización del 
servicio de acceso inalámbrico, cuyo pago será condición para el otorgamiento de la 
autorización respectiva . 

. CUARTO.- La present.e Resolución se inscribirá en el Registro Público de Concesiones una 
•·vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorice la prestación del servicio de 

acceso inalámbrico a DIGICRD, S.A. de C.V. 

28 



lf\ISTlrUJ() F·EDfPAL Dt 
l I; 1.1.:c :·( )i\fí ! J ¡\J IC/\CI () N~·:::; 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a hacer del conocimiento de las 
Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica el contenido de la 
presente Resolución para los efectos conducentes; 

Gabr1131 Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente \ . . 
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Adriaría Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 
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Mario Germán Fromow Rangel · 
Comisionado 

~",. 
María E·l~~a ~llo Flores 

.Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

. 1 #7 

\,a:tc::~í~') =::·\- '' ¡ 4::_.y_.c 
Javier Juárez Mojica ~~ 

Comisionado Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacioo_es en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de abril de 
2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswal(jo COntreras Saldívar, Adriana Saña Lobardlni lnzunzo, Moría Elena Estavillo Flores, Mario 
Germón Fromow Rongel, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, lo Comisionada AdrlOna Sofía Labardlnt lnzunza manifestó voto en contra de a1;.1torlzor el servicio adicional respecto a los 18 títulos de 
concesión que se seíialan en el numeral Segundo y Tercero del Dictamen. emitido por la Unidéd de Cumplimiento, y cuyos folios electrónicos son los 
siguientes: FET071883C0-100817, FET071869C0-100817, FET0718Q7C0-100817, FET071843C0-100817, FET071868C0-100817-FET071846C0-100817.,' 
FET071871C0-100817, FET071884C0-100817, FET071829C0-100817, FET071830C0-100817, FET071852C0-100817, FET071864CO-l00817, FET071831 co~ 
100817, FET071851C0-100817, FET071866C 100817, FET071865C0-100817, FET071850C0-1008J? ~ET071823C0-100817. 

Lo anterior, con fundqmento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Consti1ución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acw~rdo P/IFT/270417 /220. 

El Comisionado Adolfo Cueva~ Tejo previendo su ausencia justificada a' la sesión, emitió su voto razonado pon{scrito, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto¡ Federal de 
Teleco nlcaciones. ' 
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